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Precios Öe suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
extranjero: ídem........................ 10,00 -
Ultramar: ídem...........................  15,00 __
Número suelto.............................. 0,50 __

flflmiriísfración y suscripción.

Ciílie del Sameate, núm. Ì, [mpreala lliiaíepl,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L . X C A  E O S  E t T N E S

M ü  lU A R  I  O

Ayuntamiento: Actos de la sesiones ordinarios de la Comisión 
mimicipal Permanente del día 2a de marzo, y del Pleno de ios dias 
24, 25 y 26 del mismo.

Sbciíetahía: Subastas para contratar el sioninistro de plomo 
trabajado con destino a los Servicios de Aguas Potables y Resi- 
dimrias, y de Arbolado, Parques y Jardines; para contratar el 
arriendo y explotación de la Zona de Recreos y restaurante de la 
Einttgíia Casa de Vacas del Pai que de Madrid; para contratar el 
suministro y condimentación de menestra con destino a los acogi­
dos en el Camp^amento municipal de mendigos, y pendientes de 
celebración.—C em en te r io s : autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—.Anuncios determinando plazo 
para presentación de reclamaciones en los proyectos de instala­
ción de industrias que se expresan.—Otro de la emisión de im em­
préstito.—Estadística de mortalidad y natalidad durante el mes 
de febrero.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“ y 4.”, 
Construcción de Obras del Ensanche y Dirección de Aguas 
Potables y Residiiarias,

Inteuvención; Anuncio sobre ascensores, motores, calderas, 
etcétera.—Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto del Ensanche.^Balance de las operaciones de contabilí^ 
dad verificadas por cuenta del presupuesto del Ensanche duran' 
te el mes de febrero.-Cotización en Bolsa de los valores muni­
cipales.

O bras munjcipai.rs: Las en ejecución.
PoucIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones municipales,

Abasios. Precio en plaza <le conieslíírlea, líquidos y coni- 
btislihles,—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc. .

Cr.menterios: Inhiimaciones verificadas del 19 ai 25 de marzo 
de 1927. ^

Boletín oficial del Canal de Isabel !!: Numero 470.

A Y U . N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 23 de marzo de 1927 .-£ a-- 
tracto —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, An­
tón, Bayod, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldún, González 
del_ Valle, Martín Alvarez, Martín González, Orellana (Mar­
ques de), Resines y Romero.

_ Se abrió a las once y cincuenta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: I .“ Quedar enterada de una sentencia del 

Tribunui Contencioso-udmínistrativo declarándos6 iiiconipeten- 
te para entender en el recurso interpuesto por D. Rafael Gonzá­
lez Pan i agua contra acuerdo del Ayuntamiento confirmatorio 
del de 31 de julio de 1926 que denegó la devolución de ios 
depósitos constituidos por la Compañía Metropolitano Alfon­
so Xm, para responder de los gastos y apremios de las ocu­
paciones de la vía pública efectuadas por dicha Compañía, y 
por tanto, sin curso su demanda, reservándole su derecho para 
que acuda, si le conviene hacerle efectivo, ante la jurisdicción 
establecida por la ley de 5 de abril de 1904,

2. “ Se dió cuenta de una moción de ia Alcaldía Presiden­
cia fecha 10 del corriente, en la que propone la aprobación del 
proyecto de reglamento para ei Patronato del Museo Munici­
pal, que figura unido a la moción, y que en los presupuestos 
sucesivos se Imga consignación de una cantidad para aquellos 
fines encomendados al Museo, cantidad que será administrada 
por dicho Patronato, procediéndose por dicha Alcaldía, apro­
badas que sean las bases por que ha de regirse esta Institución 
y en cumplimiento de los preceptos que se fijen por ei regla­
mento, a realizar los nombramientos de las personas que han 
de formar el indicado Patronato.

Y ia Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente moción de la Alcaldía Presidencia con la adición 
propuesta por la misma de que se incluya en el próximo pre­
supuesto la cantidad de 50,000 pesetas para atender a los fines 
que al Patronato se encomiendan, sin perjuicio de que más 
adelante y a medida que las necesidades lo aconsejen se am­
plíe o se reduzca dicha cifra.

3. “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 14 del corriente, en el que se propone se den las 
más expresivas gracias a la Sociedad Unión de Radioyentes 
por la cesión gratuita de un aparato receptor de radio con 
destino al Asilo de Ancianos de Alcalá de Henares.

Y hecha la manifestación por la Presidencia de que igual 
donativo había hecho la Sociedad aludida al Colegio de ^an  
Ildefonso y a las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la 
Paloma, se acordó dar oficialmente las gracias a la entidad de 
referencia.
_ 4.“ Elevar a definitivo el remate de la subasta de sumi­

nistro de cal cáustica necesaria a los Cementerios Municipales 
hasta 31 de diciembre de 1929, adjudicada provisionalmente 
en aimplimiento de lo determinado en la regia 10." del articu­
lo 15 del Reglamento para ia contratación de obras y servi­
cios municipales de 2 de julio de 1924 a D, Timoteo Rojas 
Carrera, con el 33,13 por lOÜ de descuento en el precio tipo,
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toda vez que no se lia presentado durante el plazo legal recla­
mación alguna contra la aludida adjudicación provisional.

5.“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D, Narciso Abanades Martínez, con su luja doña Afortu­
nada Abanadas Escarailla y doña Tomasa Escaniilla Pozo, a 
Guadala] ara.

D. Camilo Muñoz Garlero, con su esposa doña Juana Gar­
cía Lucía e hijos D. Juan, doña Lucía, doña Petra, doña Meli- 
tona, D. Gregorio, doña Victoria, doña Martina y D, Bonifa­
cio Muñoz García, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

Doña Gloria Méndez Izquierdo, a Chainartin de la Rosa 
(Madrid).

D. Francisco Morcillo López de la Fuente, con su esposa 
doña Inés Martínez Díaz e hijos D. Mariano, D. Segundo, 
D. José, D. Francisco, doña Manuela y D. Sofero Morcillo 
Martínez, a Canillas (Madrid). _

D. Juan Duran Roteilo, con su esposa doña María Diez 
Serna e hijos D. Juan, doña María, doña Ramona, doña Car­
men, doña Micaela, D. Prudencio, doña Natividad y doña Lui­
sa Durán Diez y madre política doña Ramona Serna Martin, a 
Tetuán de las Victorias (Madridj.

Doña Juliette Evangei, a Toulouse (Francia).
D. Manuel Sánchez Maspons, a Barcelona.
D. Manuel Rodríguez Paredes, a Chamartín de la Rosa 

(Madrid). ^
D. Francisco Javier Marauri Berrueta, con su esposa doña 

Primitiva Mendoza Hernáez, a Logroño.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Expedientes con propuesta de ios Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegaelón ñe Hacienda municipal

6.“ Se dió cuenta de la propuesta del señor Teniente 
Alcalde Delegado de Hacienda municipal, fecha 10 del corrien­
te, interesando como resultado del estudio llevado a cabo, la 
aprobación de los proyectos que a continuación se expresan for­
mulados en cumplimiento de la conclusión 6.“ del dictamen del 
vigente presupuesto, relacionados con los servicios de Recau­
dación y mejoramiento, por Investigación de las matrículas de 
las exacciones municipales; debiendo incorporarse al Regla­
mento de la Administración Económica actualmente sometido 
al estudio y propuesta de la Comisión especial de Reorganiza­
ción de Servicios:

RECAUDACIÓN

Primero. Se declaran vigentes los preceptos sobre la 
organización del Cuerpo de Recaudadores de distrito conte­
nidos en el Reglamento de la Administración económica apro­
bado por el excelentísimo Ayuntamiento en 8 de febrero 
de 1922, en tanto no se opongan a lo que eii el presente 
acuerdo se contiene. .

Segundo. La función investigadora atribuida en el expre­
sado reglamento a los Auxiliares de los Recaudadores estará 
encomendada y será ejercida directamente con su responsabi­
lidad única por el titular.

Tercero. Será obligación asimismo de los Recaudadores 
llevar los ficheros de contribuyentes de su demarcación como 
ampliación y complemento al general de la Admini.stración, y 
con arreglo al modelo que ésta dé. Estos ficheros se referirán 
tan sólo a aquellas exacciones cuyo cobro les esté encomenda­
do, que habrán de contener cuantos elementos sean nece­
sarios para una consfaate rectificación y depuración de las 
matrículas.

Cuarto. Teniendo en cuenta el volumen actual de los car­
gos de recibos correspondientes a cada distrito, así como los 
gastos obligados para su efectividad, se fija como premio 
de cobranza los. siguientes tipos: ■

Buenavista, 1,25; Hospicio, 2,75; Universidad, 4; Cen­
tro, 2; Chamberí, 3,25; Latina, 5; Congreso, 2; Palacio; 3,75; 
Hospital, 6, e Inclusa, 6. *

Estos tipos serán revisados cuando por consecuencia de 
alguna modificación en el régimen, fiscal del excelentísimo 
Ayuntamiento varíe el volumen del cargo por recibos a los 
Recaudadores,

Quinto, La comprobación de los recibos a cargo de la 
Administración de Rentas será obligatoria para todos los do­
cumentos que constituyan con cargo o abono por exacción o 
rentas.

Sexto. Subsistirá la obligación de los Recaudadores rela­
tiva a la expedición de los recibos, y la reserva del Adminis­
trador de Ingresos para encargar su confección, en caso de 
observar deficiencias, con cargo a los fondos dei Recaudador 
y en la proporción máxima de 14 pesetas millar.

INVESTIGACIÓN

Se consideran derogados todos los acuerdos y disposicio­
nes relacionados con el funcionaiiiieiito del servicio de in­
vestigación, sustituyéndoles por las presentes regla.s que for-
inan el

REGLAMENTO ORGÁNICO 
DE LOS

SERVICIOS DE INSPECCIÓN DE EXACCIONES MUNICIPALES

Artículo 1.“ Compete a la Administración municipal, con­
forme a lo que determina el apartado 1.° del artículo 93 del 
Reglamento de Hacienda Municipal, dictado para Inaplicación 
del vigente Estatuto, y a los apartados 6.“ y 16.“ del artículo 63 
del Reglamento de Secretarios e Interventores Municipales, la 
fiscalización o inspección de los actos de la Administración de 
Rentas y Exacciones y de la dependencia a que esté sometida 
la inspección de los tributos municipales.

Art. 2." Esta Inspección estará bajo la inmediata dirección 
del Administrador de Rentas y Exacciones Municipales, de 
cuya dependencia formará parte el Negociado Administrativo, 
que tendrá a su cargo la tramitación de los asuntos de la misma.

Art. 3.“ El servicio de Inspección se realizará por los in­
dividuos del Coerpo de Inspectores de Rentas y Exacciones 
Municipales. .

También tendrán esta consideración ios Recaudadores titu­
lares de distrito, aunque sin las obligaciones que a aquéllos se 
señalan en cuanto al límite de producción y comprobaciones.

Art. 4.“ Es objeto de la inspección, la regülarizacióa y 
encauzamiento de los orígenes tributarios y el descubrimiento 
de las ocuiíadones y defraudaciones que puedan producirse en 
las exacciones municipales todas, sin más limitación que aque­
llas que por su naturaleza tengan señalado un servido especial.

En su consecuencia, corresponde a este organismo:
I. La inspección de las exacciones en la forma que expre­

samente determinen las respectivas Ordenanzas o, en su defec­
to, con arreglo a las normas o reglas que para su procedimien­
to señalen la Comisión municipal Permanente, la Alcaldía Pre­
sidencia o sus Delegados, como asimismo la Admitiistración 
de Rentas y Exacciones Municipales en las cuestiones-o detalles 
que especialmente le competen. ,

II. La comprobación e informe de los expedientes de falli­
dos y de las declaraciones de los contribuyentes en solicitud 
de altas o bajas en algunas exacciones; y

[II, La iniciación de los expedientes de comprobación, 
ocultación o defraudación.

Art, 5.“ La fnncióti administrativa del Negociado com­
prenderá la tramitación de los expedientes, procurando llevar 
a los mismos todos ios extremos de una mayor justificación, 
tanto de los hechos denunciados como de las impugnaciones 
que se hagan a los mismos. A tal efecto podrán interesar en 
cada caso la práctica de determinada diligencia en otras depen­
dencias municipales, o demandar antecedentes que existan en 
jas mismas y, en definitiva, elevar propuesta con los fallos que 

• hayan de adoptarse, en ariuonía con el caso I del artículo ante­
rior, y sin perjuicio de las funciones que correspondan a otras 
dependencias municipales por virtud de sus respectivas regla­
mentaciones.

ento de Madrid
À
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DE LOS INSPECTORES

Art. 0.“ El Cuerpo de Inspectores se formará por funcio­
narios del Cuerpo general de la Administración Mtmicipai que 
justifiquen, en virtud de concurso-oposición, reunir aqufellas 
condiciones de competencia necesarias para el desempeño de 
estos cargos.

Art. 7," A tal efecto se designará un Tribuna!, presidido 
por la representación municipal en los servicios de Hacienda, 
el Secretario dei Ayuntamiento, Interventor, el Jefe de la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones Municipales y el de Ha­
cienda de la Secretaria, el cual redactará el cuestionario que 
lia de servir de'base a la oposición.

Art. 8. Estos exámenes se repetirán con el misino pro­
grama o modificándose en la forma que se comsidere preciso, 
de modo tai, que exista siempre un luimero de funcionarios ha­
bilitados para el ejercicio de la inspección.

Art. 9.° Podrán tomar parte eii los exámenes los funcio­
narios de ios Cuerpos generales de Administración y Contabi­
lidad del Ayuntamiento con categoría administrativa inferior a 
la de Jefe de Negociado de primera clase.

Art. 10. Previamente a la aceptación de los aspirantes 
para tomar paite en la oposición el Iribiinal examinará los ex­
pedientes personales de cada nno para conocer el historial ad­
ministrativo, siendo causa bastante para la no admisión el haber 
sufrido castigo por faltas graves.

Art. 1!. Verificados los ejercicios quedará formado el 
Cuerpo de Inspectores habilitados por orden de calificación en 
el que irán cubriendo las vacantes que ocurran.

Art, 12. El título de Inspector-habilitado tendrá validez 
dentro de los cinco primeros años de su obtención. Pasado este- 
tiempo sin haber realizado el interesado funciones inspectoras 
o ai inenos administrativas en el Negociado de Inspección, se 
considerará anulado. Si por nueva oposición en el primer ejer­
cicio que se celebre consiguieran de nuevo el título volverá al 
Cuerpo de Aspirantes que tenía anteriormente.

Art. 13. Los cLiestmnarios para la oposición se redactarán 
en íoiina que los aspirantes justifiquen su conocimiento de 
todas las exacciones municipales, sus bases, formas de cobrati- 
za, cuotas, casos de defraudación, etc,, de toda legislación 
rnimicipal vigente de Hacienda municipal, legislación de Ha­
cienda pública y tributos nacionales que se relacionen con el 
Ayuntamiento, bien en su aplicación como antecedente o como 
base de algún precepto o tributo,

Art, 14. Verificada que sea la primera convocatoria para 
Inspectores, los aprobados pasarán a ocupar las plazas que 
existan de Inspectores, por orden correlativo de puntuación y 
las de auxiliares de Negociado que pudieran existir.

Art. 15. Para el ejercicio de ia Inspección por precepto 
genera! se considerará dividido el término municipal en 10 zo­
nas correspondientes a cada distrito, en la cual cada Inspector 
podrá, actuar con relación a todas las exacciones excepto las 
que se refieren en el artículo 4,°. Podrán, sin embargo, ejercer 
mspección en las demás zonas cuando tuvieran conocimiento 
de una defraudación, dandb cuenta al Administrador.

Asimismo, el señor Administrador de Rentas podrá enco­
mendar a uno o varios Inspectores el servicio exclusivo de un 
.solo tributo en todo el término de Madrid, cuando e,stinie de 
necesidad una especial atención sobre el mismo.

Art, 16. Los Inspectores están obligados a dar un rendi­
miento mínimo de trabajo, que se determina en cnanto al nú­
mero de expedientes incoados por el promedio del último 
trienio, y en cuanto a la cuantía de los ingresos, por las cuotas 
descubiertas e ingresadas que deberán represetar por lo menos 
el duplo del haber anual del funcionario que las produzca.

Art. 17, Los Inspectores percibirán además del haber que 
les corresponda por su destino dentro del escalafón a que per­
tenecen, una participacipación en los ingresos que el Ayunta­
miento obtenga por multas impuestas por efecto de los expe­
dientes promovidos a su instancia.

MULTAS Y -SD APLICACIÓN

„ especialmente se señale eii las res­
pectivas Ordenanzas de las exacciones, el premio que corres­
ponda a los descubridores de ocultación o defraudación, será: 
fp ■ casos que se juzguen como de ocultación, el
ercio de la multa que correspondiera como sanción por de- 

traudacion, o sea uii 33,33 por 100.

casos de defraudación, dos tercios, o sea el
00, bb por ¡00.

Para determinación de estos casos se estará al fallo de 
cada uno de los expedientes a la calificación que del hecho sé 
contiene en e! artículo 90 del Reglamento de Hacienda Muni­
cipal aprobado por Real decreto de 23 de agosto de 1924.
I £̂ *̂■ '1 importe total de las multas se ingresará en
os fondos generales al concepto expreso del- presupuesto dé 
Ingresos.
1 síí librará al señor Depositario
de Villa la cantidad corre.spolidíente a partícipes con cargo al 
crédito especialmente consignado en el presupuesto de gastos. 
Lci citittínninacióii dti la cifra a librar se verificará con relación 
ciicufistanciada elevada por el señor Administrador de Rentas 
a la Alcaidía Presidencia, y eii ella se expresará con todo de­
talle, además del nombre o entidad que pagó ia multa, el con­
cepto de ésta, sn cuentía y lo que corresponde a partícipes, 
así como la distribución de la misma con arreglo a las nor­
mas contenidas en el presente Reglamento.

No se consignarán aquellas partidas en que el fallo no sea 
firme y ejecutivo.

Al t. 2 . Para la distribución de estos premios se obser­
varán con todo rigor los preceptos siguientes:

En expediente de ocultación:
fi) Un 70 por 100 a los Inspectores, Recaudadores o par­

ticulares demmciantes.
h) Un 14 por 100 al Jefe y personal auxiliar del Negocia­do de Investigación.
c) Un 13 por 100, más el excedente que pueda resultar 

de las anteriores, al Jefe de la Administración de Rentas y 
demás funcionarios de ésta o de otra dependencia que por su 
h-abajq en horas extraordinarias preste mayor auxilio a los 
servicios relacionados con la Inspección.

d) Un 3 por 100 para mejoramiento del material de Ins­
pección, a aplicar y justificar por el señor Administrador.

Eli los casos de defraudación los tipos de distribución serán'
Para el caso a), el 00 por 100; para el 6), el 14 por 100, v 

para el c), el 13 por 100.
Art. 22. En ningún caso de condonación de multa podrá 

comprenderse la parte que corresponda a los partícipes.
Art. 23. El Inspector que en un trimestre no justifique el 

máximo de rendimiento señalado en el artículo 16 será inhabi­
litado durante el siguiente para el ejercicio de la inspección, 
pasando a ejercer funciones de Auxiliar en el Negociado y 
desempeñando interinamente la Inspección el Habilitado que 
ocupe el primer número del Cuerpo de Aspirantes.

En el caso de reincidencia la inhabilitación será de seis 
meses, y al repetirse de nuevo será definitivamente baja en e! 
Cuerpo de Inspectores.

Art. 24, Este orden de sanciones será aplicado cuando a 
JUICIO del señor Administrador de Rentas y dictamen del Inter­
ventor municipal acusen una falta de celo en las comprobacio­
nes de altas o bajas y fallidos.

Art. 25. La inhabilitación y el cese en el cargo de Ins­
pectores será acordada inmediatamente cuando ocurra uno de 
los casos siguientes:

«) Cuando conocido por un Inspector un caso de defrau­
dación u ocultación no proceda en el acto a formular el oportuno 
expediente.

b) Cuando los informes escritos o verbales que hayan de 
emitir o hechos en que actúan oniitaii o desfiguren algún hecho 
por virtud del cual liaya incurrido un contribuyente en defrau­
dación.

c) Cuando las coniprobacioiiei aparezcan realizadas ma­
liciosamente en perjuicio de la Administración o de algún 
contribuyente. .

Art, 26. Adeniás de las sanciones que quedan referidas, 
los Inspectores habilitados, como funcionarios dei Cuerpo ge­
neral de la Administración municipal, quedarán sujetos a las 
señaladas eii e! Estatuto de Funcionarios y reglamentos espe­
ciales del Cuerpo a que pertenezcan.

DISPOSICIONES FINALES

I. En tanto se llega a la formación del Cuerpo de Inspec­
tores-habilitados en la forma expuesta quedará éste compuesto 
por los actuales Investigadores:

Sres. D, Ricardo D, Tudanca, D. Ricardo Gutiérrez, don



Luis Cuenca, D. Aniceto Tapias, D. Amadeo D. Tudanca, don 
Juan Blasco y D. Salvador Sánchez, pasando los Stes. D. An­
tonio Madrid, D. Faustino Alvaro y i3. Mírmiel Hlers a desem­
peñar los servicios auxiliares del Negociado por virtud de los 
hechos expuestos por el señor Interventor, ejerciéndose' las 
funciones de éstos por los tres actuales Auxiliares de Investi­
gación.

II. Se procederá con toda urgencia a convocar el concur- 
so-opo.sición a que se refiere el artículo 6,“

III. Verificado el examen y formada la escala de los fun­
cionarios que hayan resultado habilitados se proveerán las va­
cantes que existan de inspectores y las del personal Auxiliar 
de la oficina.

IV. Este servicio quedará por tanto constituido por los 
tres actuales Investigadores que cesan en su cargo y por los 
funcionarios aprobados hasta el límite que se consideren nece­
sarios.

V. Se amortizarán todas las vacantes, de Auxiliares que  ̂
se produzcan, bien por cese o ascenso de éstos a Inspectores. 
Agotadas aquéllas se suprimirán igualmente las de Inspectores 
hasta la amortización total de la actual plantilla.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la pre­
cedente propuesta del señor Teniente Alcalde Delegado de 
Hacienda municipal, y asimismo, recogiendo inanifestadoiies 
expuestas por el Sr. Gómez Roldáii, se acordó expresar la gra­
titud de la Corporación al Sr. Romero por la meritísima labor 
que SH trabajo representaba.

Delegación de Obras públicas municipales

7." Se dio cuenta de un decreto proponiendo se lleve a 
las Ordenanzas municipales, en vista de lo actuado en el ex­
pediente, y teniendo en cuenta lo dicíaminado por los señores 
Letrados consistoriales, la reforma necesaria de los artícu­
los G47 y 758 de dichas Ordenanzas, para obligar a los dueños 
de fincas que se construyan con más de 14 metros de altura a 
la insíaiación de ascensores con servido permanente y utiliza­
ción por toda persona que tenga necesidad de subir a los últi­
mos pisos, quedando redactados los expresados artículos en 
la siguiente forma; -

Articulo 647, párrafo segundo «Cuando la altura de la finca 
pase de 14 metros, y en las que teniendo esta altura se cons­
truyan sotabancos, será condición indispensable la instalación 
de un ascensor que llegue hasta el último piso para el servicio 
de los inquilinos, el que funcionará permanentemente.

»También se instalará, cuando las condiciones de la finca 
lo permitan, otro ascensor o montacargas para la servidumbre 
y proveedores, que funcionará asimismo permanentemente.

»Si no se instalara más que un solo ascensor, éste podrá 
ser utilizado por la servidumbre y proveedores, como míni­
mo, hasta las diez de la mañana y de dos a cinco de la tarde. 
No podrán transportarse en los ascensores destinados al ser­
vicio de los inquilinos mercancías que puedan producir sucie­
dad o desperfectos en los aparatos.»

Articulo 758. Después del primer párrafo se añadirá otro 
que diga: «Los ascensores funcionarán permanentemente, tanto 
de día como por la noche, debiendo los propietpios de las 
fincas establecer la necesaria vigilancia de los mismos. Rara 
el servicio de la servidumbre y proveedores de los inquilinos 
de la finca se instalará un segundo ascensor a  montacargas, y 
si se tratase de .fincas ya construidas en que se montara el 
servido de ascensor y que por sus condiciones no permitiera 
la instalación del segundo o montacargas, será obligatorio el 
permitir su uso a los criados y proveedores en las condiciones 
fijadas en el articulo 647.

»Se concederá un plazo de tres meses para la instalación 
del segundo ascensor o moatacargas para la servidumbre en 
las fincas que actualmente tengan uno y en las cuales, por sus 
condiciones constructivas, pueda ser instalado otro, y si no se 
llevara a efecto esta mejora, los sirvientes y proveedores po­
drán utilizar el existente en las condiciones anteriormente ex­
presadas.»

De este asunto deberá darse cuenta en Ayuntamierito Ple­
no, de conformidad con lo preceptuado en el número siete del 
artículo 153 y en el articulo 166 del Estatuto Municipal 
vigente. ,

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó a 
propuesta de la Presidencia someter al excelentísimo Ayunta­

miento Pleno la moción de la misma aprobada por la Comisión 
tminicipal Petmanente relativa a la instalación de montacargas 
en las casas de más de cuatro pisos o al empleo del ascensor 
por la servidumbre y proveedores de la casa; y respecto a la 
precedente propuesta de la Delegación de Obras públicas se 
acordó que pase a la Junta Consultiva de Obras.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanche

8. “ Acceder a lo solicitado por el contratista de obras de 
empedrado con microgranito en varias vías del Ensanche, don 
José García Bernal, para que se le conceda una prórroga de 
seis meses para terminar las aludidas obras, teniendo en cuenta 
el largo periodo invernal, la escasez de material fecroviario, 
el retraso de algunos trabajos de explanación y terraplenado y 
otros razonamientos, todo ello de conformidad con lo informa­
do por el señor Ingeniero de Vías públicas; debiendo adver­
tirse a dicho facultativo prevea en los sucesivos contratos la 
determinación de la fecha de comienzo y fin de las obras.

9. ° a 17. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes señala­
das, y siempre qne las obras se ejecuten de conformidad con 
los documentos facultativos que las describen y representan y 
como expresan los informes técnicos dictados en armonía con 
los preceptos concordantes de las Ordenanza^ municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; ad virtiéndose que du­
rante la ejecución de las mismas, y una vez que se hayan ter­
minado, serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento 
para comprobar si se ajustan o no a la licencia que se conce­
de, y en la cual se hará constar que si en el curso de las mismas 
se introdujera alguna modificación en el proyecto que las ori­
gina, ésta ha de solicitarse en la forma prevenida por el articu­
lo 717, párrafo segundo de las referidas Ordenanzas, asi como 
también que no puede ser arrendada ni utilizada la construc­
ción o ampliación de que se trata ínterin no se cumplan los re­
quisitos que señala el articulo 64 del reglamento de 14 de julio 
de 1924:

A D. Femando Valdés-Fauli, en representación de doña 
Rafaela y doña Teresa Pombo e Ibarra, para construir una fin­
ca en un solar sin número de la calle del Príncipe de Vergara, 
entre la de Don Ramón de la Cruz y la plaza de Salamanca.

A D. Antonio Oltra y Agulló, para construir una casa en 
el número 14 de la Avenida de la Plaza de Toros.

A D. José Colmenar Bosque, para construir una casa en el 
número 42 de la calle del General Alvarez de Castro.

A D. Cayetano Sánchez Moret, para construir una casa 
en el número 42 de la calle de Hermosilla.

A D. Pedro de. Errazquin y Obieta, como apoderado legal 
de su esposa doña María Garmendía y Aldarriz-Echevarría, 
para construir una casa en un solar sin número sito en el paseo 
izquierdo del Hipódromo, entre las calles de Cristóbal Bordíu 
y María de Guzmán.

Al excelentísimo señor Marqués de Casa de Argudín, para 
ejecutar obras de ampliación y reforma de la finca número 53 
de la calle de Goya, con vuelta a la del Príncipe de Vergara.

A D. Amadeo Orriolls, para ejecutar obras de ampliación 
y reforma de la finca número 2 de la calle de Juan Bravo, con 
vuelta a la de Serrano.

A D. Manuel Pradilio Pedraza, para construir un hotel en 
un solar de su propiedad sito en la calle del Príncipe de Ver­
gara, 96 y paseo de Ronda, 81; debiendo cumplirse los requi­
sitos que contiene el párrafo tercero del articulo 17 del regla­
mento de 9 de febrero de 1925 sobre salubridad e higiene de 
fincas. ,

A D. Antonio Ari za, para construir un edificio en el nu­
mero 2 de la calle de Alenza, Cdn destino a vivienda y taller 
de ebanistería; debiendo cumplir ios mismos requisitos que se 
indican para el anterior, no prejuzgando la autorización que 
se concede el permiso necesario para el ejercicio de la indus­
tria que se proyecta establecer y cuya licencia deberá ser 
solicitada por separado en tiempo oportuno.
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Ju n ta  municipal de Prim era ensefianza

18. Adjudicar al Ingeniero D. Francisco Benito Delgado, 
de conformidad con lo propuesto por el Vocal de la Junta de 
Primera enseñanza Sr. Ortega Mayor, en su ponencia de 14 
de los corrientes, el concurso anunciado en el Boletín oficial 
de la provincia correspondiente al día 28 de enero último para 
las instalaciones eléctricas de alumbrado y timbres en la Es­
cuela Fundación Aguirre, situada en la calle de Alcalá, 70, de 
esta Corte, por ser el que a juicio de dicha Junta ofrece me­
jores condiciones en su propuesta de 17 de febrero último, 
y que la referida instalación deberá sujetarse al pliego de con­
diciones que sirvió de base para el concurso, con materiales 
de primera calidad que serán examinados por el Ingeniero 
municipal de Servicios Eléctricos Sr. Soriano, debiendo ser 
de treinta días el plazo de ejecución, a contar desde el si­
guiente al en que se comunique al interesado la adjudicación, 
abonándose al mismo el importe de este servicio, que se 
eleva a la cantidad de 12.600 pesetas, previa recepción que 
verificará la referida Junta asesorada por el citado Ingeniero 
Sr. Soriano, con cargo a lo consignado en el capitulo X, 
artículo 2.“, concepto 444 del vigente presupuesto.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda munielpal

19. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de abril por cuenta del presupuesto del Interior.

20 y 21. Devolver a los señores que a continuación se ex­
presan las cantidades que también se indican que solicitaron 
en distintas fechas, satisfechas en los ejercidos de 1921-22 y 
1922-23 por el arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes 
y bebidas alcohólicas, fundando dichas solicitudes en la provi­
dencia del excelentísimo señor Gobernador civil de la provin­
cia fecha 20 de septiembre de 1922 y Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 19 de julio de igual año, que quedaron 
firmes y subsistentes por haberse declarado incompetente e¡ 
Tribunal Supremo, medíante auto de 28 de enero de 1924 y sen­
tencia de 12 de abril de 1923, para conocer de los recursos for­
mulados por la Corporación municipal contra las resoluciones 
antes expresadas; debiendo satisfacerse las referidas cantida­
des, que se devuelven por el concepto al principio mencionado, 
con cargo a la partida consignada en el concepto 52, capítulo 1, 
artículo U) del presupuesto vigente, ya que se hace imposible 
la minoración de ingresos por la inexistencia en el actual ejer­
cido; todo ello en vista de informes anteriores de la Interven­
ción y señores Letrados consistoriales manifestando que pro­
cedía la devolución siempre que se llenasen los trámites y re­
quisitos legales que señalaron en los mismos, y teniendo en 
cuenta que se han cumplido en el presente dichos requisitos 
mediante la unión al expediente de las certificaciones com­
prensivas de las resoluciones justificativas del derecho de 
devolución que se interesa, y asimismo también las certifica­
ciones prevenidas en la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890, y evacuado por el señor In­
terventor municipal el informe que se dispone en la preven­
ción 5.“ de la expresada circular:

A D. Dionisio Hernández Zaldo, en instancia fecha 7 de 
julio de 1926, la suma de 3.745,91 pesetas.

A D. Inocencio Fernández, en ¡nstancta fecha 13 de febre­
ro de 1926, la simia de 741,47 pe,setas.

22. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Rafael Suárez Rivas, como apoderado de D. Salvador 
Aragón Barróii, dueño de la finca número 19 de la calle de 
Cervantes, en la que está instalada la Delegación Municipal 
del distrito del Congreso, la suma de 158,33 pesetas por la 
diferencia de alquileres que corresponden desde el 14 de oc­
tubre a 31 de diciembre del año pasado, con arreglo a lo con­
venido en el contrato de alquiler; debiendo habilitarse al efec­
to dicho crédito, según informa la Intervención, con cargo al 
capitulo 1, articulo 4.“, concepto 35 del vigente presupuesto de 
gastos.

23. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de ia Sociedad anónima líiirralde y Ribed un crédito 
de 1.920 pesetas por servidos de automóvil prestados a la pri­

mera Delegación Municipal del Ayuntamiento durante treinta 
y dos días comprendidos desde el 29 de abril al 30 de mayo, 
ambos inchisive, de 1926; debiendo ser satisfecho el expresa­
do crédito a D. Javier Iturralde y Ribed, Marqués de Robledo 
de Chávela, eii la representación que ostenta, con cargo; se­
gún informa la Intervención, a la partida consignada en el 
capítulo I, artículo 4.“, concepto 35 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

24. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de la Sociedad anónima Gas-Madrid im crédito de 
232,40 pesetas, importe de los suministros de gas efectuados a 
varias Escuelas nacionales de esta Corte durante |os meses de 
febrero a marzo de 1926, y que el expresado crédito sea satis­
fecho, según informa la Intervención, con cargo a la partida 
consignada en el capítulo 1, artículo 4.“, concepto .35 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior!

25. Nombrar, en vista de lo actuado en el expediente, 
para ocupar una plaza de Investigador-auxiliar, vacante por 
ascemso del que la desempeñaba, dotada con el haber anual 
de 3,250 pesetas, y con carácter interino, a D. Juan Moreno 
Tilve, que viene desempeñando actualmente otra de la misma 
plantilla, con 3,000 pesetas, y asimismo nombrar para ocupar 
la resulta que este señor deja, también de investigador-auxiliar, 
con 3.000 pesetas anuales, con el mismo carácter y con sujeción 
a lo preceptuado en el Reglamento de Secretarios, intervento­
res y Empleados municipales, a D, Francisco Sánchez.

Delegación de Policía u rbana
\

26. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas el gasto de 
I.OOO pesetas con destino al machaqueo de cuña que lia de 
servir para el arreglo del camino que da acceso al Parque Cen­
tral del Servicio, y que dicho gasto tenga aplicación, segiín 
informa la Intervención, al crédito de 15.000 pesetas consigna­
do en el capítulo VII, artículo 2.°, concepto 247 del vigente 
presupuesto del Interior,

27. Librar trimestralmente al señor Inspector Jefe de Poli­
cía urbana la cuarta parte de las cantidades de 900, 1.619 
y 500 pesetas con destino a la adquisición de herrajes, medi­
cinas y útiles de limpieza con destino al escuadrón, a virtud 
de la autorización que concede el caso 1 del articulo 164 
del Estatuto Municipal, y que a virtud de la autorización con­
cedida por la Comisión municipal Permanente a la Alcaldía 
Presidencia en 21 de julio de 1926 y disposición de ésta de 28 
del mismo para la adquisición directa de piensos, ínterin no hu­
biese contratista, por el señor Inspector Jefe se sigan adqui­
riendo ios necesarios con destino a la mamitendón de los caba­
llos del escuadrón, presentando en la Intervención Municipal 
las facturas correspondientes, no podiendo exceder el total 
anual de la cantidad de 34.470 pesetas calculada por el señor 
Inspector Jefe, y cesando esta forma de adquisición directa en 
cuanto haya contratista para este suministro, y debiendo ser 
cargo estos libramientos, que importan en total 37.489 pesetas 
al año, de conformidad con la Intervención, al crédito de igual 
cantidad consignado en el capitulo 111, artículo 1 concepto 86 
del vigente presupuesto del Interior y jimtificarse según deter­
mina el artículo 91 del Reglamento de Hacienda Municipal,

28. Denegar a D. Miguel González la licencia solicitada 
para estabular diez reses en la vaquería sita en el uúinero 31 
de la calle de Bravo Murillo, vistos los informes técnicos que 
obran en el expediente, de los que resulta que el local de que 
se trata iio tiene la capacidad cúbica necesaria para albergar 
las diez reses de referencia, a más de las nueve que tiene con­
cedidas por el Ayuntamiento con fecha 25 de septiembre 
de 1914 y la falta de higiene y limpieza de que adolece; debien­
do oficiarse al señor Delegado del distrito de la Universidad 
para que obligue a! interesado a desalojar del local las diez 
reses que existen de más, y para que proceda a ejecutar las 
obras de aseo y limpieza de que se hace mención.

29 a 45. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes;

A D. Eugenio Lázaro, para establecer un taller de carpin­
tería con una sierra circular e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la Cava Alta, 13, quedando obligado el
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interesado a no almacenar más madera que la necesaria para el 
trabajo del día y a extraer diariamente la virnta.

A la Granja el Henar (S. A.), para instalar dos electromo­
tores de 3,75 caballos de fuerza en la calle de Alcalá, 40,

A la Compañía surtidora de ga.soliiia Uribe (S. A.), para 
establecer nn almacén de efectos y material de la Compañía 
y taller de herrero-cerrajero, e instalar un elecromotor de un 
caballo de fuerza en la calle de Argnmosa, 21.

A D. Ernesto Loevve, para establecer ima fábrica de artícu­
los de piel e instalar nii electromotor de im octavo de caballo 
de fuerza en la calle del León, 12. . ,

A D. Vicente Guerra Martínez, para ampliar la licencia de 
carnicería a la de salchichería, venta de tocino y jamón en la 
calle de Ludiana, 40, .

A D. Angel Sáinz Domínguez, para establecer una fabrica 
de jabón y lejía en el^camiiio bajo de San Isidro, 3.

A D, Pablo Ortiz, para establecer una fundición de metales 
en crisol en la calle de Embajadores, 8H; debiendo advertirse 
al interesado que deberá limpiar con frecuencia la chimenea a 

• fin de evitar la formación de depósitos de hollín.
A Laboratorios Atlantic Refining Co. of Spains, para es­

tablecer nn laboratorio de preparaciones farmacéuticas en la 
calle de Santa Engracia, 8.

A D. Miguel Aznar Calvo, para ampliar im taller de encua­
dernación con dos máquinas e instalar dos electromotores de 
un cuarto y un dozavo de caballos de fuerza en la calle de 
Santa Isabel, 9.

A D. Regino Rubio del Oro, para establecer una carbonería 
en la calle de Avila, 18.

A D. Félix Barahona, para establecer una carbonería en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 52, siempre que el interesado 
no arme con tablas tabiques divisorios de carbones y que los 
combustibles almacenados no rebasen de la mitad de la altura 
del piso. _

A D. Francisco Martínez Fernández, ampliación de la licen­
cia de carbonería a la de venta de leñas y carbones en la calle 
de Los Madrazo, 13, con la mi.sma prescripción que se indica 
para el anterior.

A D. José Gazón, para establecer un café bar en la calle de 
la Inmaculada Concepción, 22.

A D . Nicasio Ortega, para establecer un café bar en la 
calle de Alonso Heredia, 9.

A D. Jacobo Schneider, para instalar tres calderas de cale­
facción por agua en las calles de Santa Isabel, 30, Jardines, 30 
y 32 (Cooperativa Electra) y Avenida de Pi y Margal 1, 22, 
respectivamente.

Delegaeióii de Policía ru ra l

46. Aprobar un dictamen, fecha 18 del corriente, formula­
do acerca de la propo.sición presentada en la sesión de la Comi­
sión municipal Permanente de 24 de marzo del pasado año por 
el Sr. Carnicer y otros señores Concejales, acerca de la con­
ducción de los cadáveres por el Ayuntamiento, que íué tomada 
en consideración y se acordó que pasara al señor Delegado de 
Policía rural en dicha sesión, el cual indica que la proposición 
de que se trata comprende las tres cuestiones siguientes: el uso 
de automóviles para la conducción de los cadáveres, el aumen­
to de velocidad en la marcha de los entierros y la prestación 
del servicio de estas conducciones por el propio Ayuntamiento, 
haciendo constar, respecto a la primera, que no hay ningún 
inconveniente en reconocer el automóvil como adecuado para 
dicha conducción, y la Alcaldía Presidencia podría aprobar los 
modelos que ofreciesen condiciones de seguridad y cuya forma 
correspondiese ai decoro y a la índole del servicio que habría 
de prestar; en cuanto a la segunda, que el resultado que se 
busca se conseguiría sin Jiecesidad de imponerlo autoritaria­
mente, y que más bien que señalar la velocidad mínima que 
hubieran de ilevar los automóviles fúnebres, habría que señalar 
la máxima, tanto para dejar a salvo el derecho de la Iglesia a 
que ios sacerdotes acompañen solemnemente a los cadáveres, 
como el de los deudos y amigos del finado; relacionándose con 
la tercera cuestión, el deseo de los firmantes de la proposición 
de impedir que las familias sean objeto de explotación en los 
momentos en que tienen la desgracia de perder a mío de sus 
individuos, que es muchas veces la ocasión en que se encuen­
tran más apurados sus recursos, siendo muy loable que el 
Ayuntamiento procure el abaratamiento de los entierros e in-

humaciones; pero esto no se conseguiría por encargarse_ el 
Ayuntamiento de hacer las conducciones fúnebres por gestión 
directa, ya que está demostrado que las Empresas particulares 
a pesar de que tienen que buscar un beneficio industrial,, pue­
den prestar los servicios en condiciones más ventajosas que la 
Corporación, pareciendo conveniente aplazar este proyecto 
hasta que el Ayuntamiento se capacite y prepare para tomar a 
sn cargo .servicios de esta índole, y hasta que pueda realizarse 
e! proyecto del acceso a la Necrópolis por la calle de O ’Don­
nell que figura en el plan de obras del presupuesto extraordi­
nario, el cual podría modificar cualquier plan que se aprobase; 
debiendo tenerse en cuenta, además, que no^siendo el servjcio 
de conducción de cadáveres de los que el Estatuto Municipal 
en su artículo 216 enumera como obligatorios, no puede admi­
nistrarse y explotarse directamente por el Ayuntamiento, sino 
que habría de ser objeto de municipalización, y tratándose^de 
conducción de cadáveres, parece que, a tenor del artículo 173, 
habría de hacerse mediante la adjudicación del servicio a una 
Empresa particular, que es lo contrario de lo que desean los 
señores que presentaron la proposición de referencia,

47. Aprobar un informe, fecha 18 del corriente, en el que 
se proponen las condiciones que a continuación se expresan, en 
que se podría aceptar la iniciativa de la Dirección general de 
Sanidad, expue.sta en comunicación fecha 12 del mismo que 
figura en el expediente, sobre la traslación por el Ayuntamien­
to de los cadáveres del Cementerio de San Martín a la Necró­
polis del Este:

Primera. El Ayuntamiento accede a encargarse de la ex­
humación de los cadáveres existentes en el Cenenterio de San 
Martín y de trasladarlos a la Necrópolis del Este, e inhumarlos 
en ella, pero no tomará a su cargo ninguna operación de de­
rribo ni la reconstrucción de los mausoleos cuando proceda, 
ni la construcción dei panteón de los Artilleros, que habrán de 
ser efectuados por cuenta y cargo de la Sacramental o de la 
persona que esté subrogada en sus derechos y obligaciones.

Segunda. Se requerirá a la Sacramental de San Martín y 
al Sr. D. Juan Lozano Vélez para qtie entreguen al Ayunta­
miento, mediante recibo y a calidad de devolución, los libros 
registros y demás documentos que puedan servir para facilitar 
el traslado e identificar los cadáveres, siendo de la responsa­
bilidad de dicho señor y de la Sacramental, en .su caso, los 
actos que se deriven de confusiones padecidas en el caso de 
que se resistieran a entregar los mencionados documentos.

Tercera. Que por una Real Orden del Ministerio de la 
Gobernación se declara extinguido el día 31 del presentes mê s, 
de modo definitivo, el plazo para presentar redamaciones de 
traslados, facultando al Ayuntamiento para que no admita las 
que se presenten con posterioridad a esa fecha y para que por 
sí y con exclusión de toda otra persona, entidad y autoridad 
pueda calificar las reclamaciones presentadas y las que se pre­
senten hasta la expresada fecha, ateniéndose solamente para 
ello a los términos y disposiciones de la Real orden de 1 de 
marzo de 1924 y la de 18 de agosto de 1926, en cuanto de 
ellos no esté en contradicción con estas bases y sin que el 
Ayuntamiento adquiera responsabilidad alguna o incurra en 
ella con relación a ninguna persona, entidad y autoridad, por 
lo que sus decisiones de calificación de reclamación puedan 
afectar a supuestos o efectivos derechos sobre usufructo o pro­
piedad de los terrenos del cementerio.

Cuarta. Se trasladarán a nichos de columbarios los restos 
reclamados que aparezcan desechos, a nichos o sepulturas res­
pectivamente los cadáveres reclamados que salgan enteros o 
momificados de sus nichos o sepulturas, los cadáveres no recla­
mados y que salgan enteros se trasladarán a sepulturas y, 
finalmente, los demás restos pasarán al osario.

Quinta. Los cadáveres de personas célebres por sus méri­
tos se enterrarán en nichos.para que fácilmente puedan desen­
terrarse si los reclama alguna Corporación científica, literaria, 
etcétera. _ ,

Sexta. Las operaciones se harán bajóla inspección sani­
taria, técnica y administrativa de los funcionarios municipales 
que desigue la Alcaldía Presidencia.

Séptima, A todas estas operaciones habrá de preceder el 
cumplimiento de tas disposiciones legales vigentes.

Octava, Como el Ayuntamiento no contaba con esta even­
tualidad y por tanto no tiene consignada cantidad en su presu­
puesto que le permita adelantar el importe de las operaciones 
de exhumación, traslado e inhumación referidas, enterramien-
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tos, osarios y demás gastos que se irroguen, y siendo de inelu­
dible cuenta de la Archicofradia, Sacraniental o de la persona 
que esta subrogada en sus derechos y obligaciones el satisfa­
cer todos ellos, el Ayuntuniiento, aún cuando estuviese facul­
tado por la Superioridad, de conformidad a estas bases, para 
ejecutar aquellas operaciones y hubiese acordado aceptar-el 
cometido no se obliga ni podrá obligársele a que comience a 
realizarlas mientras que por quien proceda, a juicio del Minis­
terio de la Gobernación, no se deposite en metálico en las 
arcas del Ayuntamiento la cantidad que, previo informe de los 
facultativos municipales, estime necesaria la Corporación para 
atender al pago de todos, absolutamente todos ¡os gastos, 
tasas y devengos que la realización de las repetidas operacio­
nes exija.

Novena. Las obras de derribo del Cementerio de San 
Martín no podrán empezarse hasta que haya terminado la 
exhumación de todos los cadáveres inhumados en el mismo.

Décima. La Dirección general de Seguridad facilitará al 
excelentisimo Ayuntamiento el personal de vigilancia y segu­
ridad que juzgue necesario y conveniente para el cumplimiento 
de esta disposición.

Delegación de Beneneenela y Sanidad

48. Devolver a D. Pedro Cano Riego, contratista del su­
ministro de leche a la Institución nnmicipal de ’ Puericultura 
desde eĵ  15 de julio de 1023 hasta el 2 del mismo mes del 
año 1926, de conformidad con lo iriforniado por los señores 
Letrados consistoriales, la fianza que a tal suministro tiene 
afecta, consistente en 30.000 pesetas nominales de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, depositadas por D. Faustino Sainpe- 
rio, segvm resguardo de la Caja general de Depósitos núme­
ros 235.732 de entrada y 101.572 de registro, y 10.000 pesetas 
nominales de igual clase de Deuda, constituidas por D. Angel 
Laso, según resguardo números 255.731 de entrada y 101.571 
de regi.stro; todo ello teniendo en cuenta que dicho señor ha 
cumplido todos los requisitos, satisfecho los impuestos inhe­
rentes a dicha contrata y cumplidas las condiciones estipuladas, 
acreditado con certificación de solvencia expedida por el Jefe 
administrativo de la Casa de Socorro del distrito de Palacio

49. Aprobar el gasto de 22.550,07 pesetas so licitado por 
el señor Director Jefe del Laboratorio Municipal a que ascien­
den los cinco presupuestos que a continuación se expresan, 
formulados por dicho técnico para reorganizar el servido de 
vacunación que ha de verificarse en lo sucesivo en local propio 
destinado a tal objeto, cuyo gasto será cargo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención, al crédito de 350,000 pe­
setas consignado en el presupuesto e.xtraordinario de 1923 
para reorganización del Servicio de Desinfección y Laborato­
rio, y debiendo autorizarse la inversión directa de las cantida­
des a cada una de las distintas atenciones, atemperándose a !o 
dispuesto en el párrafo primero del artículo 164 del Estatuto 
Mutlicípaí; todo ello teniendo en cuenta la importancia y tir- 
gencia de la instalación de los servicios de que se trata en for­
ma adecuada a la finalidad del mismo:

Pesetus

Acondicionamiento del local (albañilería),.
Foiitaneria y pintura ..................... .
Instalación de calefacción...........................
Idem de alumbrado eléctrico y aparatos,.. 
Idem'de material sanitario............... ..........

14.645,57 
3.675,85 
1.967 
1.439,65 

822

50. Conceder a D, Francisco Rniz Morete y Coello, Mé­
dico numerario de la Beneficencia nnmicipal, de conformidad 
con lo informado por el señor Decano del Cuerpo facultativo 
de dicha dependencia, licencia ilimitada con carácter de exce­
dencia voluntaria, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 del 
Reglamento de Funcionarios niunicipales de 23 de agosto 
de 1924 para la aplicación del Estatuto Municipal.

51. Se dio cuenta de otro decreto proponiendo se autorice 
a D. Joaqiiiii de Ziilueta e Irasi, contratista de! servido de auto­
móviles de urgencia de las Casas de'Socorro, para poder reti­
rar de i a Caja general de Depósitos la fianza de 7.500 pesetas 
que en metálico tiene depositada para garantizar sus obligacio­
nes, toda vez que la sustituye por otra de IS.,500 pesetas no­

minales en papel del Estado, considerándose, por tanto, 
afecta a las responsabilidades de la mencionada contrata la 
fianza en valores de Deuda del Estado al 4 por 100 constitui­
da por dicho señor bajo fesguardo número 273.982, y devolver 
la depositada en metálico; todo ello teniendo en cuenta lo in­
formado por la Intervención y que es aceptable la precitada 
sustitución.

Y la Comi,sióu municipal Permanente acordó aprobar la 
procedetite propuesta con la enmienda verbal del Sr. Gómez 
Roldan de que, en e! caso de que los valores depositados por 
el contratista tuvieran una baja importante en Bolsa,fuesen sus­
tituidos por otros de mayor garantía.

Delegación de Goblepiio liiteptor

52, Aprobar, con arreglo a los artículos 36 del Estatuto 
Municipal y 34 y siguientes del reglamento de 2 de julio 
de 1924 sobre población y término municipales, !a inclusión 
de los habitantes inscritos durante el año 1926, la clasificación 
de éstos y las rectificaciones llevadas a efecto por diversas 
causas en el empadronamiento general de 1924, con arreglo 
a los cuadros resúmenes que figuran en ei expediente, remitién­
dose copia de la adición al libro padrón y de las clasificacio­
nes de que se trata a la Jefatura provincial de Estadística para 
su aprobación, con arreglo al artículo 37 del Estatuto y 42 del 
reglamento al principio mencionados.

Delegación de Justicia muntelpal

53. Aprobar un informe, fecha 12 del corriente, en el que 
se propone, como resultado del expediente seguido al efecto, 
sea destituido de su cargo de Aspirante administrativo D. Va- 
leiitin Gutiérrez de Miguel, por considerar como grave-las 
faltas reiteradas de asistencia a su servicio shi presentar justi­
ficaciones, y teniendo en cuenta que con anterioridad ha sido 
sancionada su conducta con dos meses de privación de haber; 
debiendo ser sancionado este asunto por el Ayuntamiento

. Pleno, por los votos favorables de las dos terceras partes de 
los miembros que lo integran.

Delegación de Obras públicas municipales

54. Aprobar un decreto, fecha 17 de marzo, en el que 
se propone, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consitoriales, se ejerciten las acciones de des­
ahucio pertinentes ante el Juzgado municipal correspondiente 
contra los inquilinos de la finca número 6 de la calle del Gra­
nado, adquirida por el Ayuntamiento por expropiación para 
ampliar el Colegio de San Ildefonso, los cuales, después de 
haber sido requeridos en forma, se niegan a desalojar los 
cuartos de la finca de referencia; todo ello teniendo en cuenta 
que el artículo fi.'’ del Real decreto-ley de 21 de diciembre 
de 1926, en su apartado 5.“, ratificado por el de 7 de diciembre 
próximo pasado, considera como excepción a la prórroga de 
arrendamientos que impone y estima procedentes las acciones 
de desahucio «en los casos de expropiación forzosa por utili­
dad pública»; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darte la tramitación legal correspon­
diente.

55. Aprobar un presupuesto, importante 3.204,60 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto municipal de la primera 
Sección para revocar las fachadas de la casa de propiedad 
municipal enclavada en la calle de Antonio Griio, 15, con 
vuelta a la plaza de los Mosteases, debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al crédito de 80.000 pe­
setas consignado en el concepto ,532 del vigente presupuesto 
de gastos.

56, Aprobar im presupuesto, importante 286,50 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades 
para revestir parte de los cimientos de las traviesas del patio 
del antiguo 1 lospicio con tablero de rasilla y enfoscado, de­
biendo ser cargo dicha suma, según iiifomui la Intervención, 
al crédito de 80.000 pesetas consignado en el concepto 532 
del vigente presupuesto de gastos,

57, Devolver, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Domingo Principe Ardura, adjudicatario de las obras de 
modificación de los desagües del Colegio de Nuestra Señora

ilL G
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de la Paloma, la fianza que constituyó en ía Caja general de 
Depósitos a responder de la ejecución de dichas olrras, que 
asciende a !2.000 pesetas nominales, según resguardos núme­
ros 260.661 y 62 de entrada y 106.761 y 106.792 de registro, 
respectivamente, toda vez que dicho señor ha satisfecho, sobre 
la base de contrata-suministro y obras, la contribución indus­
trial y los correspondientes derechos reales, según acredita 
con los recibos y cartas de pago que figuran en el expediente, 
debiendo oficiarse a la Ordenación de Pagos de la mencionada 
Caja dándole cuenta del acuerdo, a los efectos de la devolu­
ción de la fianza de que se trata.

58 a 67. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes, haciéndose cons­
tar además que en los terrenos que estén comprendidos en la 
zona del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni seña­
lado alineaciones y rasantes, ios propietarios de las fincas 
deberán hacer renuncia por sí o por sus sucesores en el domi­
nio a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasio­
narles en su propiedad la alteración o variación que en las 
alineaciones y rasantes pudieran aprobarse en lo futuro, obli­
gándose también a no pedir la instalación de los servicios 
municipales en las vías de que se trate:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Pedro Metránz, en Antonio López, sin número.
A D. José Garzón, en Inmaculada Concepción, 22 dupli­

cado.
A D. Darío Aparicio, en Juan Pantoja, 10.
A D. Manuel Peñalva, para pabellón, en la calle del Pa­

cífico, 60.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO •

A D. Francisco García Riiiz, en Francos Rodríguez, 60 
provisional.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Dámaso Mayor, en Antonio López, 22, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente.

A doña Micaela Gutiérrez, en Antonio López, 101, con las 
mismas prescripciones que al anterior.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Manuel Alonso, en Mesón de Paredes, con vuelta a 
Miguel Servet, con las mismas prescripciones que a los ante­
riores.

A D. Felipe Rovira, en Marqués de Monasterio, 10, con 
vuelta a Tamayo, 5, con las mismas prescripciones que a los 
anteriores,

A D. Emilio Fernández, en Casado del Alisal, 12, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

Terminado el de^acho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Romero reiteró el ruego formulado en 
sesiones anteriores respecto a la necesidad y urgencia de re­
solver el concurso anunciado hace seis meses para provisión 
de la plaza de jefe de talleres del Servido de Limpiezas.

El Sr. Resines indicó que la demora no era imputable a la 
Delegación que tenia a su cargo, sino a la necesidad de llenar 
determinados trámites, pero que dentro de breves dias se ulti­
maría el asunto y se elevaría la oportuna propuesta a la Comi­
sión municipal Permanente.

El señor Marqués de Orellana dió lectura a una carta que 
le había dirigido el Director de las Escuelas Aguirre elo­
giando la labor que venía realizando el guardia municipal en­
cargado de regular la circulación en aquel lugar para evitar 
accidentes a la entrada y salida de los escolares, y rogó al 
señor Alcalde y al Delegado del servicio transmitieran al re­

ferido guardia, cuyo nombre ignoraba, los elogios que en 
dicho documento se le tributaban.

Dijo, acto seguido, que los coches taxímetros del servicio 
público, por no revisarse con frecuencia, como antes se hacía 
con ¡os carruajes de plaza, estaban algunos en deplorables 
condiciones de conservación y que el vecindario era el que sii- 
fria las consecuencias de ese abandono, y rogó al Sr. Resines 
que como Concejal Delegado del Servicio se ocupara de co­
rregir esas deficiencias por medio de revistas frecuentes.

El Sr. Resines manifestó que transmitiría al Jefe del Ser­
vicio de Policía urbana el ruego del señor Marqués de O rella­
na concerniente a la labor que venía realizando el guardia en­
cargado de regular la circulación de carruajes a la entrada y 
salida de los niños que concurrían a la Escuela Aguirre, 
para que hiciera presente a dicho funcionario el agrado y sa­
tisfacción del Concejo al tener conocimiento de su proceder y 
con el fin, además, de que esto sirviera de estímulo a los 
demás guardias.

Añadió que el procedimiento de revistas periódicas de los 
taxímetros de servicio público, propuesto por el señor Marqués 
de Orellana, iio era tan fácil porque esto irrogaba pérdidas de 
utilidades y gastos a los dueños de los coches que tendrían 
necesidad de inmovilizar los mismos durante el tiempo de las 
revistas.

Que el resultado que pudiera obtenerse con estos actos 
estaba ya compensado por la Delegación, que atendía a cuan­
tas quejas se le presentaban imponiendo multas y retirando 
las licencias, hasta que fueran corregidos los defectos de los 
coches, a los propietarios denunciados, y que en caso de des­
obediencia a las disposiciones de la Delegación la retirada de 
esas licencias se haría indefinida.

Dijo que el procedimíenlo mejor era ese, el de atender las 
denuncias que se hicieran a la Delegación.

Rectificó el señor Marqués de Orellana diciendo que no 
consideraba perjudicial para los intereses de los propietarios 
de taxis la celebración de revistas periódicas, máxime si éstas 
se celebraban a horas en que el servicio era nulo, por ejemplo 
de cinco a seis de la mañana, y todos los coches se revisaban 
a un mismo tiempo.

Volvió a usar de la palabra el Sr. Resines para insistir en 
sus manifestaciones anteriores, añadiendo que la celebración 
de revistas traía consigo el entretenimiento de personal que 
tenía sus horas de servicio y al aumentarse éstas para asistir a 
dichos actos protestaría con razón.

A las anteriores consideraciones objetó el señor Marqués 
de Orellana que a su juicio no era obstáculo el entretenimien­
to del personal que fuese necesario si se le gratificaba por las 
horas extraordinarias que invirtiera.

Replicó el Sr. Resines diciendo que no se utilizaba sola­
mente un número determinado de guardias municipales, sino 
que además era costumbre que a esos actos concurrieran algu­
nos ftincionarios técnicos conocedores de esa clase de revisio­
nes, y terminó asegurando que ei mejor procedimiento a em­
plear, además del de atender las denuncias que se formularan 
a la Delegación, era el de llamar paulatinamente a todos los 
dueños de taxis para inspeccionar sus camiajes, con el fin de 
corregir los defectos que tuvieran, y que ese era el sistema que 
se seguiría.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y diez minu­
tos de la tarde.

Ayuntamiento Pieno

Sesión ordinaria d e l  día 24 de m a r zo  d e  1927,—£.r- 
tracto .—Presidencia de! excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano.—Asistieron los Concejales titulares Sres, Alda- 
ma, Alonso, Antón, Arlstizábal, Arteaga, Baüer, Benavent, se­
ñorita Calonje, Sres. Carnicer, Castdo {Conde de), Coullaut 
Valera, Crespo, Durán, señorita Echarri, Sres. Fernández Per­
dones, Fernández del Pino, Fuensanta de F̂ alma (Marqués de 
la), Garachana, García Hernández, Garda Loygorri, Garcila­
so de la Vega, Gómez Roldún, González Serrano, González 
del Valle, Irisarri, Laguía, Latorre, López Roberts, señoril 
Llanteno (Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crohón, Martía 
Alvarez, Martin González, Martínez Peiró, Méndez, Molina,

nto de Madrid



Navarro Eiiciso, Núñez Topeté, Parrella, Peña, Puerta, Resi­
nes, Rodrífruez Villamil, Romero, Sáinz de Eíaraiida, Suqiiía, 
y los Concejales suplentes Sres. Riudoms (Conde de), Valle, 
Xatidrí, Hgafia (Conde de), López Paz, Pérez Minguez, Here­
dia, Lasarte, Fernández Lagunilla, Guevara (Marqués de) y 
Mirasol (Conde de).

Excusaron su asistencia los Sres. Bofaruli y Garcia Díaz.
Se abrió a las once y cuarenta minutos de la niañaiia, sien­

do aprobada el acta de ía sesión anterior.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

ASUNTO QUE REQUIERE MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 

NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Se dio cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 5 de enero último, aprobatorio del proyecto de 
Estatuto de Funcionarios propuesto por ia Comisión especial 
de reorganización de servicios con las modificaciones introdu­
cidas al mismo por dicha Comisión municipal Permanente, cuyo 
contenido consta en el acta de la expresada fecha.

Y aceptado por el Sr. Aristizábal, en nombre de la Comi­
sión especia! de reorganización de servicios, el precedente 
acuerdo, con las dos modificaciones siguientes: la de que re­
serve el 25 por HX) de las vacantes de Jefes de Negociado de 
tercera clase que se produzcan a la oposición libre, conforme 
a la propuesta de ¡a expresada Comisión especia!, y la de que, 
en lo concerniente al dereclio que se reconocía a los funciona­
rios de la Administración central con respecto al Cuerpo espe­
cial de arbitrios de consumos para optar por uno u otro esca­
lafón, se añadiese como concepto aclaratorio: «que si el resul­
tado de esa opción es pronunciarse los funcionarios por perte­
necer a la plantilla de la Administración central, se sacarán a 
concurso aquellas otras vacantes que ellos dejen en la Admi­
nistración especial del arbitrio de consumos y si optaran por 
servir exclusivamente en aquel Cuerpo, se amortizarán las va­
cantes de sus plazas en la Administración central»; se presentó 
por el Sr. Romero la enmienda verbal de que se suprima la exi­
gencia del titulo de Abogado para el ingreso en la última cate­
goría administrativa, y sometida dicha enmienda a votación no­
minal fué desechada por 31 votos de los Sres. Aldama, Alonso, 
Aristizábal, Arteaga, Baíier, señorita Calonje, Sres. Cariiicer, 
Coullant Valera, señorita Echarri, Sres, (jarachana, García 
Hernández, González Serrano, Laguía, Mac-Crohón, Martin 
Alvarez, Méndez, Navarro Enciso, Nóñez Topete, Parrella, 
Peña, Resines, Rodríguez Villamil,- Snquía, Riudoms (Conde 
de), Valle, Egaña (Conde de). Lasarte, Fernández Lagunilla, 
Guevara (Marqués de), Mirasol (Conde de) y Presidente, con­
tra 14 de los señores Antón, Benavent, Gástelo (Conde de), 
Durán, Fernández del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués de 
la), Garcilaso de la Vega, González del Valle, Irisarri, Latorre, 
Puerta, Romero, Sáinz de Baranda y López Paz; quedando, 
en su consecuencia, aprobado el acuerdo de la Comisión mimi- 
nidpal Permanente, fecha 5 de enera último, con las dos modi­
ficaciones formuladas por el Sr. Aristizábal.

Votó en contra el Sr. Latorre.

DE NUEVO DESPACHO

asun to s QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Se dióícuenta de los dos siguientes acuerdos de la Comi­
sión municipal Permanente:
, Uno, fecha 28 de febrero próximo pasado, disponiendo la 
aestitución del Ordenanza afecto a la Delegación del distrito 
<Jsla Inclusa, D. Esteban Fíamírez Rey, por abandono del des­
tino, y como consecuencia del expediente instruido al efecto,

a partir del día 3 del pasado mes de enero, conforme a lo dis­
puesto en el vigente Fíeglameiiío de’Secretarios, Interventores 
y Empleados municipales en general.

Otro, fecha 16 del actual, disponiendo la destitución del Es­
cribiente-Interventor D. F-íafael de Castro por faltas al cum­
plimiento de su cometido, y teniendo en cuenta que con ante­
rioridad se le había apercibido de cesantía, no obstante lo cual 
ha vuelto a incurrir en las mismas faltas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó los dos 
precedentes acuerdos en votación nominal, por 47 votos de los 
Sres. Aldama, Alonso, Antón, Aristizábal, Arteaga, Bena­
vent, señorita Calonje, Sres. Carnicer, Gástelo (Conde de^ 
Crespo, Darán, señorita Echarri, Sres. Fernández-Perdones, 
Fernández del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués de la), 
Garachaiia, Garda Hernández, García Loygorri, Garcilaso de 
la Vega, Gómez Roldan, González del Valle, Irisarri, Laguía, 
López Roberts, señora Llauteno (Vizcondesa viuda de), seño­
res Mac-Crohón, Martín Alvarez, Martín González, Méndez, 
Molina, Navarro, Núñez Topete, Parrella, Puerta, Romero, 
Sáinz de Baranda, Snqnía, Riudoms (Conde de), Xandrí, Ega­
ña (Conde de), López Paz, Herediá) Lasarte, Fernández La- 
gimilla, Guevara (Marqués de). Mirasol (Conde de) y Pre­
sidente.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 

NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, fueron aprobados los tres siguientes acuer­
dos de la Comisión mmiicipal Permanente:

El 1 fecha 16 dei actual, disponiendo el reconocimiento 
un crédito de 7,251,20 pesetas por obras de reparación de 

bocas de riego de antiguo y nuevo modelo efectuadas durante 
el mes de diciembre último; debiendo incluirse el expresado 
crédito, según informa la Intervención, en el primer presupues­
to órdi Mario que se forme.

El 2,", fecha 16 del actual, reconociendo a favor de la So­
ciedad Qas-Madrid mi crédito de 4.192,11 pesetas por exceso 
de consumo de flùido eléctrico para el alumbrado público du­
rante el mes de diciembre último que ha dejado de intervenirse; 
debiendo incluirse dicha suma en el presupuesto ordinario del 
próximo ejercicio de 1928.

El 3.°, fecha 16 del actual, reconociendo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, a favor de la 
Sociedad Gas-Madrid un crédito de 73.113,55 pesetas por ex­
ceso de con-sumo de gas para el alumbrado público durante el 
mes de diciembre último que ha dejado de' intervenirse; debien­
do incluirse dicha suma en el presupuesto ordinario que se for­
me para el ejercicio de 1928.

ASU.NTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍ.A DE VOTOS DE LOS 

SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 9 de febrero último, elevando a la resolución 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno una comunicación del 
Concejal D. Santiago Valiente, fecha 31 del pasado mes de 
enero, presentando la dimisión del cargo de referencia, a los 
efectos que se determinan en la Real orden de 4 del indica­
do mes.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aceptar la 
renuncia y comunicar la vacante al excelentísimo señor Gober­
nador civil, de conformidad con la precitada disposición minis­
terial.

Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente sometiendo a la resolución del Ayunta­
miento Pleno, a virtud de lo que preceptúa el articulo 89 del 
vigente Estatuto Municipal,'y en armonía con lo dispuesto por 
el apartado primero de la Fíeal orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 4 de febrero próximo pasado, el caso 
de incompatibilidad en que, con arreglo al articulo 88 del pre­
citado decreto-ley, pudiera encontrarse el Concejal D. Ra­
món Rodríguez Fernández, que en la sesión de 3 de diciembre 
último hubo de liacer referencia a tener un pariente empleado 
en esta Corporación; y que comprobado que, en efecto, el fun-
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cionario aludido era D. Basilio Gómez Rodríguez, Celador 
interino de Mercados, nombrado en 18 de enero anterior, pa­
riente dentro del cuarto grado del Sr. Rodríguez, hubo de so­
meterse el caso a la Superioridad, sin que recayera solución 
respecto al fondo del asunto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, a propuesta del 
Sr. Antón, estimó que ya habla desaparecido el motivo de 
incompatibilidad sometido a su conocimiento y resolución.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión, excepto los Sres. Garacharia y Latorre que lo 
consignaron en contra, fueron aprobados los siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

El 1.”, fecha 23 de febrero último, disponiendo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
la interposición de recurso contendoso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra fallo del económico-administrativo 
de !a provincia que estimó la reclamación formulada por don 
Raimundo del Pino y otros por el arbitrio de inquilinato de los 
pisos que ocupan en la finca número 10 de la calle de Alfon­
so XII, y por cuyo fallo se declara que, a efectos del citado 
arbitrio, debe servir de base el contrato de arrendamiento.

El 2.°, fecha 23 de febrero último, disponiendo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
la interposición de recurso contencioso-administraíivo ante el 
Tribunal provincial contra fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la redamación formulada por don 
Itiocencio Fernández? por el arbitrio de inquilinato dei cnaido 
que ocupa en el número 8 de la calle de Alcalá, y por cuyo 
fallo se declara que, a efectos del citado arbitrio, debe servir 
de base el contrato de arrendamiento.

El 3.”, fecha 23 de febrero último, disponiendo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
la interposición de recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la reclamación foi mulada por don 
Felipe Jiménez por el arbitrio de inqniliiiato del cuarto que 
ocupa en el número 53 de la calle de Fnencairal, y por cuyo 
fallo se declara que, a efectos del citado arbitrio, debe servir 
de base la cantidad que figura en el contrato de arrendamiento.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto el Sr. Aristizúbal que lo consignó 
en contra, fueron aprobados los dos siguientes acuerdos de la 
Comisión municipal Permanente:

El 1.“, fecha ü de marzo actual, disponiendo que el exce­
lentísimo Ayuntamiento coadyuve a la Administración, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales en el recurso contencioso-administrativo iijíerpnesto 
ante el Tribunal provincia) por D. José Velasco y D. José 
J Sanchis en solicitud de reconocimiento de antigüedad eií la 
categoría de Oficiales segundos de Administración y subsi­
guiente abono de diferencia de liaberes.

El 2.“, de igual fecha que el anterior, disponiendo que el 
excelentísimo Ayuntamiento coadyuve a ia Administración, de 
conformidad con lo informado por ios señores Letiados consis­
toriales, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante ei’Tribunal provincial por D, Mariano Gracián y otros 
Oficiales segundos de los grupos de Administración y Conta­
bilidad en solicitud de reconocimiento de antiE^iedad en la cate­
goría y consiguiente abono de diferencia de haberes.

Con el voto favorable de iodos los señores Concejales 
asistentes a sesión, fueron aprobados los siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente:

El 1.“, fecha 16 del actual, disponiendo que el excelentísi­
mo Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante de la 
Administración en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Luis Fernández Ries­
go contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente que 
le denegó la reposición de otro acuerdo de la misma de 19 de 
mayo de 1926, que sacó a concurso la adjudicación definitiva 
del surtidor de gasolina que viene explotando frente al niíme- 
ro 13 duplicado de la calle de Torrijos.

El 2.“, fecha 2 del actual, disponiendo que el excelentísimo 
Ayuntamiento se muestre parte, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, como coadyu­
vante de la Administración en ei recurso contencioso-adnniiis- 
trativo interpuesto ante el Tribunal provincial por  ̂D. Juan 
Fernández Casado contra acuerdos municipales de lü de junio 
y '25 de noviembre de 1926 denegatorios de la licencia solici­

tada para establecer un almacén de maderas en la calle de las 
Aguas, 12. , .

El 3.", fecha 2 del actual, disponiendo que el excelentísimo 
Ayuntamiento se muestre parte, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, en el sumario 
que se instruye en el Juzgado de ¡nsírncción por daños causa­
dos en ia regadora número 23 del Servicio de Limpiezas por 
una calesa del servido público, importantes 96Ü pesetas, ade­
más de ios trastornos consiguientes en el servicio.

El 4.", de igual fecha que el anterior, disponiendo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, se ejercite la correspondiente acción interdictal de rete­
ner o recobrar ante el Juzgado de primera instancia de Colme­
nar Viejo por apertura abusiva de un pozo de aguas claras en 
el término de Chamartín de la Rosa por D. José Vicedo, den­
tro del plazo de ini año,.conforme al artículp 1.653 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, en que el mal se hubiese causado; por 
lo que deberá tenerse en cuenta que en el lieclio denunciado 
motivo del expediente 'ha empezado a correr dicho plazo a 
contar desde el siguiente día en que por el Aparejador encar­
gado del servicio se dió cuenta de la constniccióii expresada.

Y el 5.*’, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, se ejercite la correspondiente acción interdictal de 
retener o recobrar ante el Juzgado de primera instancia de Al­
calá de Henares por apertura abusiva de un pozo de aguas 
claras en e! término de Canilias, en la zona que afecta a ios 
viajes antiguos, por D. Eloy Garda, dentro del plazo de un 
año, conforme al articulo 1.653 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, eii que el mal se hubiese cansado; por lo que deberá te­
nerse en cuenta que eu el hecho denunciado motivo del expe­
diente ha empezado a correr didio plazo a contar desde el si­
guiente día en que por el Aparejador encargado del sei-vido se 
dió cuenta de la construcción expresada. '

A petición de varios señores Concejales quedaron sobre la 
mesa los siguientes acuerdos de la Comisión municipal Per­
manente: __ , , . j , 1

Uno disponiendo la enajenación mediante subasta del solar 
propiedad del Ensanche, con fachada a las calles del General 
Alvarez de Castro y Viriaío, con arreglo a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico-administrativas redactados, 
y al tipo de 77,28 pesetas metro cuadrado.

Otro aprobatorio de la reforma de la plantilla general de 
Administración. _ .

Otro proponiendo que la Comisión especial de reorganiza­
ción coiitiniie sus trabajos, formutando las propuestas de los 
demás servicios de la Administración immicipal de acuerdo con 
los señores Tenientes de Alcalde Delegados de Servicios.

Otro disponiendo que, como transacción de reclamaciones 
pendientes, se fije en lÜO.OüO pesetas la indemnización al pro­
pietario de la finca inimero 77 de la Avenida de Menéndez 
Felayo por perjuicios causados a la misma con motivo de las 
obras de urbanización llevadas a cabo en esa vía, en cuya cifra 
está incluido el valor de ima parcela de terreno destinada a vía 
pública, siendo cargo a la partida consignada en el articulo 2,“, 
apartado 3.“ del presupuesto de la tercera zona del Ensanche.

Otro disponiendo que, accediendo a io interesado por el 
Ministerio de Instrucción pública, se conceda la oportuna auto­
rización para la construcción de un pabellón con destino a Es­
cuelas nacionales en el paseo de los Pontones.

Otro aprobatorio de una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se eleve al excelentísimo señor Ministro de Ha­
cienda respetuosa instancia para que por el Estado se otorgue 
al Ayuntamiento la subvención o auxilio económico necesario 
para la realización del plan de obras, y que como compensación 
en parte se dé por saldado el crédito a favor del Ayuntamiento 
que acusó la liquidación general de débitos mutuos practicada 
el año 1907.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe del Pleno 
de Letrados consistoriales, la ratificación de los acuerdos 
adoptados por la Comisión municipal Permanente eii l de sep­
tiembre de 1926 referentes a la liquidación general de las 
obras de! Matadero y abono a ia contraía del saldo de pese­
tas 1.383.2,34,52, siendo cargo 5ÜÜ.OOO pesetas al crédito del 
presupuesto extraordinario de 1923, y el resto, de 883.234,52, 
al primer presupuesto extraordinario que se forme.

Otro disponiendo se proceda a la liquidación de ias obras 
contratadas para reforma de! Teatro Español, y que se dé por

AyuntarTi:er.i:G Ge Giecind
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y
terminada la contraía; la aprobación de im presupuesto adicio­
nal para continuación de las obras, importante 1.030.788,72 pe­
setas; que se ejecuten por administración las de carácter artís­
tico y urgente, iniportantes 124.041,75 pesetas, y que el resto, 
que a.scietide a 912,746,97 pesetas, se realice mediante subas­
ta, abonándose el importe total con cargo al presupuesto vi­
gente y al del ejercicio próximo.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones, y el anun­
cio con sujeción a los mismos, de la suba.sta correspondiente 
para la adjudicación por cuatro años del sumini.stro de menes­
tra, utensilios y pan para los acogidos en el segundo y tercer 
departamentos de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para subas­
tar el arrendamiento de la explotación, por término de diez 
años, de los evacuatorios subterráneos y dei quiosco-retrete 
establecido en la Zona de Recreo,s dei Parque de Madrid.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la su­
basta dei arriendo durante diez años de la explotación de la 
llamada Casa del Contrabandista en el Parque de Madrid.

Otro aprobatorio del balance de situación del Matadero 
COI respondiente al ejercicio del segundo seme,stre de 192G.

Otro aprobatorio de los presupuestos de obras de empedra­
do con morrillo, alumbrado, absorbederos, tuberías y bocas 
de riego en las calles de Hermosa, Solares y pasaje de Val- 
decilla, importantes 13,720,20, 2.750, 20.897 y 16.689 pesetas, 
con cargo a las consignaciones del presupuesto de la primera 
zona del Pnsanclie, a reserva de su reintegro por ios propieta­
rios de esas calles, conforme a lo determinado en el artícu­
lo 820 de las Ordenanzas municipales, por tratarse de vías de 
carácter particular.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
.señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
coiitencioso-administrativo contra providencia gubernativa que 
estimó la alzada interpuesta por la Ardiicofradía Sacramental 
de San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pastor y San Mi­
llón, sobre resolución de la Alcaldía Presidencia que denegó 
¡a rescisión del convenio de 23 de ago.sto de 1907 con las Sa­
cramentales.

Otro disponiendo, de conformidad con tos señores Letra­
dos consistoriales, la interposición de recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción desestimatoria de la instancia de la Alcaldía Presidencia 
de este Ayuntamiento solicitando se dictara una disposición 
facultando al mismo para conceder solamente licencias de 
nuevos enterramientos a las personas que justifiquen la adqui­
sición de terrenos con anterioridad a la Real orden de 2 de 
septiembre de 1926.

Otro disponiendo la interposición de recurso contendoso- 
admiiiisírativo, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales,, contra resolución del excelentísimo 
señor Gobernadüf civil fijando en 99.600 pesetas la tasación 
de la finca tmniero 27 de ia calle de ísabel la Católica, hoy 
plaza de los Mastenses, 3, expropiable para la reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados.

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por Jos 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
coiitencioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra 
fallo del económico-administrativo que estimó reclamación 
formulada por un particular sobre el arbitrio de carruajes de 
lujo.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, la interposición del recurso 
coiitencioso-admlnistiativo ante el Tribunal provincial contra 
Fallo del económico-administrativo de la provincia que estimó 
redamación formulada por el arbitrio de inquilinato del piso 
piiiuero izquierda de la casa número 38 de la Carrera de San 
Jerónimo.

Otro disponiendo, de conformidad con !o informado por los 
señores Letrados consistoriaies, que el excelentísimo Ayunta­
miento se muestre parte en el recurso interpuesto por la Sa­
cramental de San Pedro, San Andrés y San Isidro sobre revo­
cación de acuerdo del ilustrisimo señor Delegado deldacienda 
desestimatorio de reclamación entablada contra la Ordenanza 
segunda dcd pre.supLiesto relativa al arbitrio por enterramientos 
y traslados en los Cementerios de propiedad particular.

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, se coadyuve a la Administra­

ción en el recurso coiitencioso-administrativo interpuesto contra 
fallo del económico-adniiiiistrativo de la provincia que denegó 
derecho a devolución del arbitrio de inquilinato de un piso de la 
finca luímero 14 de la Avenida del Conde de l-’efialver.

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, se coadyuve a la Adminisíra- 
dóii en el recurso coutencioso-admiiiisírativo interpuesto con­
tra fallo del económico-administrativo de la provincia que de­
negó derecho a devolución del arbitrio de inquilinato del piso 
segundo centro de la finca mímero 14 de la Avenida del 
Conde de Peñalver.

Otro disponiendo, de conformidad con e! informe de los 
señores Letrados consistoriales, se coadyuve a la 'Administra­
ción en el recurso contendoso-administrativo interpuesto con­
tra fallo del económico-administrativo de la provincia que de­
negó derecho a devolución del arbitrio de inquilinato del piso 
primero centro de la finca número i4 de la Avenida del Con­
de de Peñalver.

Otro disponiendo, de conforniidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, se coadyuve a la Administra­
ción en el recurso contencioso-admínistrativo interpuesto ante 
el IVibunal provincial contra fallo del económico-administra­
tivo que denegó derecho a devolución por e! arbitrio de inqui­
linato de la finca número 16 de la Avenida del -Conde de Pe­
ñalver.

Otro disponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
señores Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayunta­
miento se persone como coadyuvante en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto contra el acuerdo de adjudicación 
del suministro de leche a la Institución municipal de Puericnl- 
tura.

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayunta­
miento se muestre parte como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contencioso-admínistrativo interpuesto por 
un Practicante de la Beneficencia municipal contra acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente por el que fué destinado a 
otro servicio del que venia desempeñando.

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, se coadyuve a la Administra­
ción en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante 
el Tribimal provincial contra fallo del económico-administra­
tivo confirmatorio del acuerdo municipal que sujetó al pago de 
derechos de tira de cuerdas y alineación de determinada obra 
realizada por la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte.

Otro di.sponiendo, de conformidad con lo informado por los 
sejiores Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayunta­
miento se muestre parte corno coadyuvante de la Administra-: 
ción en el recurso contencioso interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial contra aciieédo municipal de 25 de agosto de 1926 que 
denegó ia reposición formulada contra otro designando la per­
sona para ocupar la plaza de Agente ejecutivo de la quinta 
zona.

Otro disponiendo, como resultado del expediente incoado, 
la privación de dos meses de haber a un Jefe de Parque del Ser­
vicio de Limpiezas, de un mes y de quince días, respectiva­
mente, a dos Veterinarios municipales, y que se reintegre a la 
Corporación el valor de piensos gastados y la diferencia de los 
que no tenían condiciones.

Otro relativo a la distribución y participación en ¡as multas 
impuestas por el arbitrio municipal sobre incremento de valor 
de ios terrenos.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cinco mi­
nutos de [a tarde.

S esión o r d in a r ia  d e  25 d e  m a r zo  d e  \ 927. — E .iiracéo . 

rVesidenda del excelentísimo señor Alcalde, Conde de Valle- 
llano.—Asistieron los Concejales titulares Sres. Aldama, Alon­
so, Antón, Arisíizábal, Arteaga, Baiier, Benavent, Bermejiljo 
del Rey (Marqués de), Blanco, Bofarull, señorita Calonje, 
Carnicer, Castelo {Conde de), Cedillo (Conde de), Coullaut 
Valera, Crespo, Darán Cabrera, señorita Echarri, Sres. Enci­
nares (Marqués de), Fernández Perdones, Fernández del Pino, 
Garachana, Garda Díaz, García Hernández, García Loygorri, 
Garcilaso de la Vega, González Amezúa, González Serrano,



González del Valle. Irisarri, Laguía, Latorre, López Roberts, 
señora Llanteno {Vizcondesa viuda de}, Sres. Mac-Crolión, 
Martin Alvarez, Martin González, Martínez Feiró, Méndez 
Brocardo, Molina, Navarro Endso, Niíñez Topete, Ürellana 
(Marqués de), Parre!la. Peña, Puerta, Resines, Rodríguez 
Fernández, Rodríguez Viílamil, Romero, Sáinz de Baran­
da, Suquía y los Concejales suplentes Sres, Riudonis (Conde 
de), Valle, Martínez Cabezas, López- Paz, Heredia, Lasarte, 
Fernández Lagunilla, Guevara (Marqués de), Mira Sol (Mar­
qués de). La Riva y Casa Real (Marqués de).

Se abrió a las once y cincuenta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  DEL DIA

SOBRE LA MESA

ASUNTOS QUR REQUIEREN LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 

PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN '

Se dio cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 16 del actual, aprobatorio de una moción de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo se eleve razonada instancia 
al excelentísimo señor Ministro de Hacienda en súplica de que 
por el Gobierno de S. M. se tenga a bien prestar su coopera­
ción a la gran obra de saneamiento, vialidad, ornato y asisten­
cia pública que constituye el pian de obras y mejoras urbanas 
reseñado en el índice aprobado por la Corporación, otorgan­
do al Ayuntamiento el auxilio o subvención que le es impres­
cindible, mediante la inclusión en los presupuestos del Estado 
de las diez anualidades a que se hará referencia, dándose, si 
asi se acordase por la Superioridad, por extinguido o pagado 
el saldo a favor del Ayuntamiento que acusó la liquidación ge­
neral de débitos mutuos con el Estado practicada en el 
año 1907, y exponiendo en el texto de la referida instancia el 
grado de adelanto alcanzado por Madrid en los últimos veinte 
años en punto a salubridad, vialidad, ornato y policía urbana, 
como lo proclama la estadística demográfica, la mejora de los 
pavimentos de las vías publicas, la construcción de edificios 
escolares, etc., etc., significando al propio tiempo que a estas 
atenciones ha acudido el Ayuntamiento, no obstante su cuantía, 
con su presupuesto ordinario primero y, no siendo éste bastan­
te a cubrir el anhelo de llegar a lo que se consideraba hace 
años programa de niíiúnias necesidades administrativas, recu­
rriendo al crédito, logrado a costa de una vida administrativa 
de estrecha economía que ha permitido la nivelación absoluta 
de los gastos e ingresos ordinarios, como atestiguan las liqui­
daciones de los presupuestos últimos, y que si bien es de reco­
nocer que el Estatuto Municipal ha aumentado el indice de sus 
recursos a los Ayuntamientos, es también evidente que Madrid, 
por su condición de corte de España, tiene gastos de que e.stán 
libres los demás Ayuntamientos, y que además, debido casi 
exclusivamente a su rango, es acreedor del Estado por pese­
tas 25.818,597,98, saldo reconocido a favor de este Municipio 
en la cuenta Memoria-dictamen formulada en 29 de abril
de 1907 por la Comisión designada para la liquidación de los 
débitos mutuos entre el Estado y el Ayuntamiento; siendo de 
confiar, por tanto, que el Poder público encuentre méritos ba.s- 
tantes para conceder una subvención expresa y especialmente 
destinada con el control del Estado a la ejecución del referido 
plan de obras y mejoras urbanas, pudiendo quedar extinguido 
el saldo deudor del Estado mediante el señalamiento y pago de 
la indicada subvención, la que para evitar una alteración sensi­
ble en la marcha de la Hacienda pública, y con objeto nada más 
que de asegurar la desenvoltura económica del Ayuntamiento 
en los diez primeros años hasta que el desenvolvimiento com­
pleto del plan de obras permita la tangencia del sentido remu- 
nerador de las mismas, pudiera ser de 68.750.000 pesetas 
abonables en diez anualidades, que implican la garantía de 
un interés de 5 por 100 anual a anualidades a su vez de pese­

tas 25,000.000, en la forma siguiente; Primera amiaüdad, pese­
tas 1.250.000; segunda, 2,500.000; tercera, 3.750.000; cuar­
ta, 5.000.000; quinta, 6.250.000; sexta, 7.500.000; sépti­
ma, 8.750.01X); octava, 10.000.000; novena, 11.250.000, y 
décima, 12.500.000, y cuyo importe se destinaría expresa y 
especialmente a la ejecución del citado plan de obras y mejo­
ras urbanas, formalizándose aquélla y éstas bajo un presupues­
to extraordinario en garantía de que los fondos de la subven­
ción no tendrían jamás ninguna otra aplicación, y cuyo presu­
puesto, después de cumplidas las disposiciones estatutarias, se 
sometería, así como el balance anual de situación y saldos y 
la cuenta justificada en su día, a la sanción del excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda, quedando prohibido al Ayunta­
miento alterar el plan de obras y mejoras y su consignación 
sin la instrucción del expediente reglamentario.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó la prece­
dente moción con el voto favorable de los Sres. Aldama, 
Alonso, Antón, Aristizába!, Arteaga, Baüer, Beriavent, Ber- 
mejillo (Marqués de), Blanco, Bofaruli, señorita Calonje, se­
ñores Carnicer, Gástelo (Conde de), Cedillo (Conde de), 
Coullaut Valera, Crespo, Duráu, señorita Echarri, Sres. Errci- 
nares (Marqués de), Fernández Perdones, Fernández del Pino, 
Garachana, García Díaz, García Hernández, Garcilaso de la 
Vega, González Amezúa, González Serrano, González del 
Valle, Irisarri, Latorre, López Roberts, señora Llanteno (Viz­
condesa viuda de), Sres. Mac-Crohón, Martin Alvarez, Mar­
tín González, Martínez Peiró, Méndez, Molina, Navarro Enci- 
50, Núñez Topete, Parreila, Peña, Puerta, Resines, Rodríguez 
Fernández, Rodríguez Viílamil, Romero, Sáinz de Baranda, 
Suquía, Riudoms (Conde de), Valle, Martínez Cabezas, López 
Paz, Heredia, Lasarte, Fernández Lagunilla, Guevara (Mar­
qués de), Mirasol (Conde de) y Presidente.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión numicipa! Per­
manente, fecha 26 de enero último, disponiendo la enajenación 
en pública subasta del solar municipal sito en la calle del Ge­
neral Alvarez de Castro, de 280,47 metro.s cuadrados, al 
precio de 77,28 pesetas cada imo, con arreglo a los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas que 
figuran en el expediente, debiendo ingresarse el importe que 
la indicada enajenación produzca en definitiva en los fondos 
de la primera zona del Ensanche, con cargo a los cuales se 
satisfizo en su oportunidad el importe del mismo.

Y ei excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de los señores Concejales asistentes a sesión, previa dis­
cusión que consta en acta, y a propuesta de la Presidencia, 
acordó retirar este expediente con objeto de que se estudie si 
el solar de que se trata reúne condiciones adecuadas para la 
construcción de una Escuela u otro edificio municipal, y en tal 
caso, si convendría la adquisición del mismo con cargo al pre- 
supue.sto del Interior, y si el inmueble de referencia no fuera 
aplicable al objeto indicado que se proponga se proceda a su 
enajenación. *

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fné aprobado ei acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 16 del actual, disponiendo, en 
vista de una comunicación de la Dirección de Primera ense­
ñanza de 3 del mismo mes solicitando la autorización necesaria 
para que el Arquitecto del Ministerio de Iiistrncción pública, 
D. Antonio Flores, pueda replantear en un solar del paseo de 
los Pontones la construcción de un nuevo pabellón con destino 
a Escuelas nacionales, de acuerdo con el Arquitecto municipal 
que se designe al efecto, se conceda dicha autorizadóii, pero 
con destino exclusivamente a la construcción del pabellón es­
colar, y a reserva del emplazamiento, que se hará por el Ar­
quitecto municipal Sr. Giner de los Ríos.

A petición de varios señores Concejales quedaron sobre ta 
mesa los siguientes acuerdos de la Comisión municipal Per­
manente:

Uno disponiendo sea destituido del cargo-un Aspirante 
administrativo, como resultado dei expediente que se le ha 
seguido.

Otro aprobatorio del Reglamento de! Patronato para el 
Museo Municipal.

Otro aprobatorio de la reorganización de la cobranza e ins­
pección de exacciones, en cumplimiento de la conclusión 6." 
del dictamen del présupuesto.

Otro disponiendo se ejercite la acción de desahucio contra 
ios inquilinos de la finca número 6 de la calle del Granado.

!.
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Otro disponiendo que los propietarios de casas de vecindad 
de más de cuatro pisos en donde exista ascensor instalen mon­
tacargas para uso de la servidumbre y proveedores de ios ve­
cinos, y que hasta que se establezca este servicio, o en caso 
de no establecerse, puedan utilizar el ascensor los criados du- 
ran^  determinadas horas de la mañana y de la tarde.

Otro aprobatorio de los términos en que se podría aceptar 
a iniciativa de la Dirección general de Sanidad sobre la tras- 
Dcion por el excelentísimo Ayuntamiento délos cadáveres del 
Dementeno de San Martín a la Necrópolis del Este

Abierta discusión acerca del acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente aprobatorio de la reforma de la plantilla ffe- 
neraí de Administración intervinieron en ella varios señores 
Concejales quedando en el uso de la palabra algunos de ellos 
para la sesión próxima, en la que continuará el debate sobre 
este asunto; quedando asimismo pendientes de discusión los 
demás acuerdos que figuraban en el Orden del día, y levantán- 
uose la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos de la tarde.

S e sió n  o rdin ar ia  d e l  día  26 d e  m a r zo  d e  1927.—¿"r- 
H excelentísimo señor Alcalde, Conde
de Va íellano.—Asistieron los Concejales titulares Sres. Aída- 
ma, Alonso, Antón, Arión (Duque de), Aristizábal, Arteaga, 
tsa^uer, Benavent, Bermejillo del Rey (Marqués de), Bofarulí 
señorita Calonje, Sres. Carnicer, Casíeló (Conde de), Cedilló 
(Conde de), Crespo, Durán, Cabrera, Fernández Perdones 
Fernandez de! Pino, Fuensanta (Marqués de la), Garachana, 
García Díaz, García Hernández, García Loygorri, Gardiaso 
déla V e p  González Serrano, González del Valle, Irisarh, 

aguia, Latorre, López Dórlga, López Roberts, señora Liante- 
no ^izTOiidesa viuda de), Sres. Mac-Crohon, Martin Alvarez, 
Martin González, Martínez Peiró, Méndez Brocardo, Nava­
j o  Enciso Núñez Topete, Parrella, Peña, Puerta, Resines, 
Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, Romero, Sáinz de 
baranda, Suquia y los Concejales suplentes Sres. Valle, Xan- 
dri, Gómez Anas, señora Quintanilla, Sres. Martínez Cabezas, 
López Paz, Gómez Campillo, Lasarte, Sánchez Arias, Fer­
nández L^unilla, Guevara (Marqués de), Mira So¡ (Conde 
de) y Da Riva.

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  DÍ A

Continuando la discusión iniciada en el día anterior acerca 
Qei acuerdo de la Comisión municipal Permarieiite aprobatorio 
de Ja reforma de la plantilla general de Administración, Ínter- 
vinieron vanos señores Concejales en el debate, quedando el 
asunto pendiente de resolución para las siguientes sesiones or­
dinarias del actual período cuatrimestral, levantándose la de 
este día a la una y treinta y cinco minutos de la tarde

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Celebrada y anulada lo anterior subasta anunciada para con­
tratare] suministro de plomo trabajado con destino a los Servicios 
de Aguas Potables y Residuarias, y de Arbolado, Parques y Jar­
dines, durante dos años, la Comisión municipal Permanente, en 
sesión de 9 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nue­
va licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en 

Boletín oficial de la provincia del día 16 de diciembre último.
Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 

Secretaria, durante las lioras de once a una, todos los días 
feriados que medien hasta el del remate. ,

no

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
25 de abril, a las doce de la mañana, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
sefior Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de marzo de 1927. -  El Secretario, Francisco 

Ruano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 19 de enero último, con san- 
dón del Pleno en la de 24 de febrero siguiente, amiíiciar subasta 
pú lica para contratar el arriendo y explotación de la Zona de 
Recreos y restaurante de la antigua Casa de Vacas del Parque 
de Madrid durante diez años, con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por el caiion anual que fijen los 
concursantes en sus proposiciones.

Los licitadores, que podrán presentarse porsi o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad del.000pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
va de 30.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 21 de abril de 1927, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde o del Teniente Alcalde Delegado de Servicios en quien al 
efecto delegue, con las formalidades establecidas en el artículo 15 
del reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria, en los días hábiles desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia hasta el 
anterior en que ha de verificarse, durante las horas de once de la 
mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de once a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El canon anual de esta subasta será el que fijen en sus propo­
siciones los concursantes.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid,24 de marzo de 1927.—El Secretario, pRANasco R uano .

Modelo de proposición

{que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo sigidente: Proposición para optât 
a la sabasta ele arrienda y  explotación de la Zona de Recreos y  Casa de 
Vacas det Pargite de Madrid.)

D,.., que vive,.,, enterado de las condiciones de la subasta 
en publica licitación para contratar el ari iendo y explotación de
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la Zona de Recreos y restaaronte de la antigua Casa de Vacas 
del Parque de Madrid durante diez arlos anunciada en el Boletín 
oflcíúl de la provincia del día... de..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha expiotación con 
estricta sujeción a elias, por (aquí la proposición en esta forma: 
por el canon anual de...—en letra—pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 2 dei corriente, anunciar su­
basta piiblíca para contratar el suministro y condimentación de 
menestra con destino a los acogidos en el Campamento municipal 
de clasificación de mendigos, sito en el paseo.de Yeserías, hasta 
31 de diciembre del corriente año, con sujeción a los pliegos de 
coHdiciones redactados al efecto y por importe anuai calculado 
de 95.812,50 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional.la cantidad 4.790,62 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y.el remataate la defini­
tiva de 9.581,25 pesetas, que le seré devuelta a la terminación 
del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 26 de abril de 1927, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza ‘de ia Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde Delegado de Servicios en quien al efecto 
delegue, con las foraialidades establecidas en el.artículo 15 del 
reglamento de 2 de julo de 1924, y las proposiciones para las 
misríia se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría, en los días hábiles desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia hasta el 
anterior en que ha de verificarse, durante las horas de once de ia 
mañana a ana de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subasta), durante las horas de once a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En loa referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra e! contrato prevenido en el Real decreto de 
20 de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos.
' Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de marzo de 19‘27. — El Secretario, Francisco 

R uano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de menestra para los acogidos en et Campamento de 
mendigos del paseo de Yeserías,}
D . . que vive.. enterado de las condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar el suministro y condimenta­
ción de menestra, con destino a los acogidos en el Campamento 
municipal de clasificación de mendigos, sito en ei paseo de Ye­
serías, hasta 31 de diciembre del corriente año, anunciada en 
el Boletín oficial de la provincia del día. . .  de. . . ,  conforme en

un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí ia proposición 
en ésta forma; los precios tipos o con la baja de —tanto por cien­
to, en letra— en los precios tipos),

(Fecha y firma del proponente.J

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su 
cuantía y fecha de celebración

DÍA
Je la subasta OB.IETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

8 abril Enajenación de muebles y efectos pro­
cedentes de desahucios y otros efec­
tos inservibles que se encuentran 
depositados en el Almacén general

6.269,45de la Villa.—Precio tipo..................
12 Suministro de menestra y utensilio con 

destino a lós acogidos en el primer 
departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, du­
rante dos años.—Im porte  anual

239.450calculado............................................
18 Suministro de efectos de espartería 

necesarios a ¡os diferentes servicios 
municipales hasta 31 de diciembre

20.(XX) “de 1931 .—Importe anual calculado..
21 Arriendo y explotación de la Zona de 

Recreos y restaurante de la antigua 
(^asa de Vacas del Parque de Ma­
drid durante diez años. — Canon 
anual.-Tipo libre.

25 Saministo de plomo trabajado con des­
tino a los Servicios de Aguas Pota­
bles y Residuar! as y de Arbolado, 
Parques y Jardines, durante dos 
años (segunda subasta). — Tipo

30.000anual calculado................................
26 Suministro y condimentación de me­

nestra con destino a los acogidos en
ei Campamento municipal de dastfi- 
cación de mendigos, sito en el paseo 
de Yeserías, hasta 31 de diciembre 
del corriente año. — Tipo anual cal-

95.812,50ciliado................................................

CONCURSO

23 marzo Adquisición de mobiliario con destino 
al nuevo edificio municipal de! dis­
trito de la Universidad. Plazo: vein­
te días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde ei siguiente 
al en que aparezca el anuncio en e 
Boletín oficial de la provincia, y que 
terminan en la fecha que al margen

60.000se expresa.—Precio tipo...........

C E M E N T E R IO S

Autorisaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 19 al 25 de marzo de 1927,
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A N U N C I O S

En cumplimiento tj [o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que doña Amparo Gómez proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 12 de la calle del Almirante.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te ej término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplhnietito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José N. Urgidti proyecta establecer una imprenta e ins­
talar dos electromotores de 1,25 caballos de fuerza en total en la 
casa número 40 de la calle de Meiéndez Valdés,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presíden- 
cía, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo qne estimen conve­
niente.

Madrid, 17 de marzo de 1927.-El Secretario, F rancisco 
R uano. •

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. José Parrondo proyecla establecer una Carboneria en la 
casa número 13 de la calle de Narváez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
b s  Sres. Boetticlier y Navarro proyectan instalar una caldera de 
calefacción por agua en la casa numero 21 de ía calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Escribano proyecta establecer una fábrica de embu­
tidos en la casa número 40 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince d/as, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arfícuto 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Ferrer proyecta instalar un electromotor en la casa núme­
ro 22 de la calle dd Fúcar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1 9 2 7 .— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas inimidpales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Alberto Armiflán proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 4 duplicado de la plaza de la Independencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. José Luis Ibarrondo proyecta establecer un taller de canteria 
en la casa número 60 de la calle de Fernández de la Hoz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante ía Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Rodríguez proyecta establecer un despacho de leñas y 
carbones en ¡a casa número 7 de la plaza de San Gregorio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
dei presente anuncio, Ío que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1927, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Luis Jaime Boille proyecta establecer un taller de ajuste e ins­
talar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa núme­
ro a de la calle de Fernández de la Hoz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncia, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Jesús Valverde proyecta instalar una caldera de calefacción por 
agua en la casa número 17 de la Avqnida de Menéndez Pelayo.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de mamo de 1927. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Mariano Segoviano proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa numero 85 duplicado de la calle de López de 
Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1927, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Claudio Pardo proyecta instalar una caldera de calefacción 
por agua en ¡a casa número 9 de la calle del Conde de Aranda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1927. - El Secretario, ’F rancisco 
Rüano.

Aprobado por la Comisión municipal Permanente y el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesiones celebradas en los días 
3 de noviembre y 7 de diciembre de 1926, y sancionado por Cj 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, con fe­
cha 24 de febrero siguiente, el presupuesto extraordinario de pe­
setas 17.138.500 a base de la emisión de mi empréstito denomina­
do «Deuda por obras en el subsuelo de los barrios extremos's 
destinado al pago de las obras de sane'bmiento del subsuelo en 
los barrios extremos y construcción de galerías de los servicios 
de distribución de electricidad, agua y gas, se hace saber al pú­
blico:

1. “ Que dicha emisión estará representada por 34.277 Obliga­
ciones al portador de 500 pesetas nominales que llevarán la fecha 
de I de enero de 1927, siendo el primer cupón el de vencimiento 
de 1 de abril siguiente.

Las Obligaciones llevarán estampadas al dorso la tabla de 
amortización y las bases generales de la emisión, y contendrán 
104 cupones.

2. ° Las Obligaciones devengarán el interés de 5,50 pesetas 
por 100 anual pagadero por trimestres vencidos a la presentación 
del cupón correspondiente (1 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 
de octubre).

3. ° Serán amortizadas a la par en un periodo máximo de 
veintiséis años que comenzará a contarse desde el de 1927,

La amortización se realizará por medio de sorteos públicos 
semestrales que se celebrarán dentro de la segunda quincena del 
último mes del semestre, ante el Alcalde Presidente o Teniente en 
quien delegue y con asistencia de los señores Secretario e Inter­
ventor del Ayuntamiento. '

A este efecto se formarán series de diez Obligaciones, com­
prendiendo cada una de aquéllas los números de la decena que 
termina con el de la serie agregando un cero, teniéndose en cuen­
ta la serie incompleta del sorteo anterior.

El resultado del sorteo se publicará en el B oletIn del Ayunta­
miento DE Madrid,

El Ayuntamiento afecta expresa y especialmente a amortiza­
ción extraordinaria de estas Obligaciones: 1.“, el producto de las 
cuotas por contribuciones especiales que acordare exigir por 
obras de saneamiento del subsuelo, satisfechas con dichas Obli­
gaciones con anticipo por el Ayuntamiento de las cuotas exigi­
bles por dichas contribuciones; y 2.°, el importe de tas subven­
ciones para dichas obras que se obtenga del Estado, de la Pro­
vincia, de otras Corporaciones o de particulares.

El Ayuntamiento se reserva además la facultad de ampliar 
con cualesquiera otros fondos la cantidad de amoi tización transi­
toria o permanentemente.

Las Obligaciones en cartera no entrarán en los sorteos de 
amortización.

4. “ Esta emisión tendrá como garantía la que en general co­
rresponde a las demás deudas consolidadas, o sea el producto de 
todas las exacciones municipales, el de los recargos sobre con­
tribuciones e impuestos del Estado y el de todos sus bieaes, 
muebles e inmuebles.

5, “ El excelentísimo Ayuntamiento consignará necesariamen­
te en toáoslos presupuestos ordinarios, para el servicio de amor­
tización e intereses de estas Obligaciones, la suma que corres­
ponda con arreglo a la tabla de amortización aprobada y a las 
Obligaciones puestas en circulación. .

-6.“ Para efectuar el pago a su vencimiento de los intereses 
y de la amortización de las Obligaciones, se ampliará a esta emi­
sión el convenio con el Banco de España de servicio especial de 
Tesorería de la Deuda de este Ayuntamiento.

7. “ Si por cualquier causa no se incluyese la anualidad en el 
presupuesto ordinario o si se suspendiesen los sorteos para la 
amortización, los tenedores de estos valores que representen por 
¡o menos el 25 por 100 de las Obligaciones en circulación ten­
drán derecho a repetir ejecutivamente contra el excelentísimo 
Ayuntamiento siendo del exclusivo cargo de éste todos los gas­
tos que motiven los procedimientos incoados.

8. “ El excelentísimo Ayuntamiento se obliga a gestionar que 
estas Obligaciones sean consideradas como valores públicos para 
su admisión en la contratación oficia! de la Bolsa de Madrid.

g.” Los iatereses y amortización de las Obligaciones estarán 
exentos de todo impuesto municipal y no podrán ser gravadas 
por ninguna clase de arbitrios.

10. Será de cuenta del Ayuntamiento el pago de los impues­
tos que por emisión de las Obligaciones se devengare.

11. Estas Obligaciones serán admitidas por su valor nomi­
nal como fianza, garantía o depósito a responder de las subastas 
y contratos de servicios del excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid.

12. Estas Obligaciones se entregarán con cupón corriente a 
la Sociedad contratista de las obras, en pago como metálico del 
importe que acusen las certificaciones expedidas a favor suyo 
por las obras ejecutadas.

Para la primera entrega de Obligaciones y en tanto no se co­
ticen estas en Bolsa, serán valoradas a la par y si se cotizan lo 
serán atendiendo al promedio registrado en el semestre anterior 
o menor tiempo transcurrido desde la primera entrega.

La fracción de intereses por los días transcurridos hasta la 
fecha de la certificación de obra se deducirá del capital que re-

I



î BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 345

suite de la liquidaciân al cambio que corresponda con arreglo ai 
párrafo anterior.

Los residuos y cantidades inferiores al valor nominal de un 
título resultantes de la liquidación del importe de las certificacio­
nes de obras, a loa tipos de valoración de las Obligaciones que 
quedan expresadas se detraerán para su computación en la prime­
ra liquidación que se practique.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por e! excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en decreto de 23 del actual, se pone en 
conocimiento del publico en virtud de lo que dispone el articu­
lo 28 del Reglamento de Bolsa de 31 de diciembre de 1885, para 
la cotización oficial de las expresadas Obligaciones.

Madrid, 25 de marzo de 1927. — El Secretario, FBA^c¡sco 
R uano.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunelones pop eausas, por edades y por sexos, oeuppldas en Madrid du ran te  el mes de febrero de 1927

Población de Madrid, según el empadronamiento de 1934: 773.318 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NonienciHtura internacional abreviada

Tifus exantemático ,

lúdica........................................
Viruela............... ..........................
Sarampión......... .........................
Escarlatina...................................
Coqueluche........................ ..........
Difteria y Crup.........................
Gripe........................................ ..
Cólera asiático.............................
Cólera nostras..............................
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar.................
Tuberculosis de las meninges,. .,
Otras tuberculosis....................... .
Sífilis............................................
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple.........................

cimiento cerebral.

Bronquitis aguda............ ................
Bronquitis crónica............................
Pneumonía y bronco-pneumonía ... 
Otras enfermedades de! aparato res

piratorio................. ...................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)..........................................
Diarrea, en menores de dos años ... 
Diarrea y enteritis, de dos años c

adelante................. ....................
Hernias, obstrucciones intestinales
Cirrosis de! hígado........................
Nefritis y mal de Bright.................

de la vejiga y de sus anexos..

de la mujer.

nitis, flebitis puerperal.................
Otros accidentes puerperales..........
Debilidad congènita y vicios de con

formación. ................................ .
Debilidad senil.............................. ,
Suicidios................. ........... .........
Muertes violentas............................
Otras enfermedades........................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas....... ...........................

Totales por sexos.. 

Totales por edades.

De 0 
a 1 año.

De 1
a 4 áBos,

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 59 áñoS-

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida» RESUMEN

V. H. V. H, V. H. V, H. V. H, V. H. V. H. V. H. T.

. í> » » » 3 9 1 » 9 9 9 9 9 9 4 »■ 4
» » » » 9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9 »

» » » » » » * 9 9 9 9 . 9 9 9 9 » 9
, » » » » 9 » » 9 9 9 9 9 9 » 9 9
. » » 9 » » 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 í> 9
, » » 4 4 1 1 » 9 9 •f- ■ 9 9 9 9 5 5 10y> » 1 » 9 9 9 » » 9 » 9 9 9 1 1ÏÏ 1 y> ! » » » 9 9 9 .9 9 9 9 9 2 20 1 1 1 1 2 2 1 3 2 5 1 9 9 14 8

» » 9 » ■ ;* 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 »
'9 9 » » 9 9 9 9 9 9 » 9 9 » 9 9 »
» » » » » » .ili 9 9 9 » » » 9 92 4 1 10 6 39 25 34 5 8 7 9 9 96 46 142
1 1 7 3 6 4 2 1 » y » 9 A 9 16 9 25

t » » 1 1 » 9 5 2 9 9 3 » 9 3 9 12
1 1 » 9 » » 3 9 9 I 1 9 9 6 2 7» » X » » 1 6 18 91 13 27 » 9 32 54 86

■3 10 11 7 5 6 1 1 2 1 9 9 » » 22 25 47

» I i' » 2 1 7 9 18 38 9 9 28 48 76l » 1 » » . 2 5 8 14 19 41 56 9 9 60 86 14619 25 9 4 2 » » 1 3 l 4 14 9 9 37 45 821 9 » 1 » 9 » I 14 2 24 28 9 9 39 32 7117 13 19 10 2 2 9 6 25 16 21 33 9 9 93 80 173

1 » 2 » 2 9 ! 4 12 1 4 6 9 » 22 Ti 33

D > 9 » » 9 7 3 6 3 1 1 A 14 7 218 7 1 3 » 9 9 » 9 9 9 » y 9 10 19

» » » 2 » y¡ , 9 » 9 9 1 1 9 9 1 3 4» 1 ■A » » » 1 9 4 3 4 4 9 9 9 S 179 » & â » ' 9 1 9 ,3 5 3 6 9 A 7 11 181 » 1 y » 9 6 5 14 6 23 21 9 9 45 32 77

» 1
*

» » 9 1 1 3 9 9 1 9 9 5 2 7

» JA 9 » 9 1 9 3 9 1 9 9 » 5 5
» » 9 » » » 9 5 9 1 9 9 9 9 » 6 6» » 9 » 9 9 3 4 9 9 9 9 9 » 3 3

25 23 1 2 9 » 9 9 9 9 » » 9 26 25 51
» » » » 9 9 9 » 11 48 JA , 9 11 48 59» » ÏV » ] 9 9 9 9 9 1 1 9 9 2 1 3» 9 » 1 3 9 3 9' 8 1 9 2 » » 14 4 18

12 5 5 7 5 12 16 17 32 22 35 31 9 9 105 94 199

» » 1 1 9 1 9 » 1 1 9 » 9 3 2 5
92 91 67 50 43 35 102 95 204 123 219 330 » » 727 724

183
1

117 78 197 327 549
1

9 11.451
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Resum en de ¡os n a c im ie n to s

NACIDOS VIVOS N A C ID O S M U ER T O S

DEFUNCKJNES

D I S T R I T O S LOjTítimos« lleeititnos. T otal Legítimos- [legítimos. T o ta l.

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. H, V. H, T. V. H, T.

Centro................... ............................. 16 17 1 1 17 18 35 2 2 2 4 2 6 39 49 88
Hospicio.............................................. 27 3 ) 1 5 28 35 63 6 3 1 » 7 3 10 48 35 83
Chamberí........................................... 88 64 6 ■9 94 73 167 4 5 1 » 5 5 10 77 92 169
Buenavista........................................ 65 80 6 7 71 87 158 7 2 » » 7 2 9 79 78 157
Congreso................................... . 82 72 14 13 96 85 181 1 3 » 3 1 6 7 84 \5i l81
Hospital............................................. 69 ,65 6 6 75 71 146 10 8 2 » 12 8 20 lio 100 210
Inclusa. ............................................. 74 83 47 43 121 126 247 fi 5 11 8 19 13 32 76 54 130
Latina.......................... ...................... 87 64 8 6 95 70 163 3 7 1 1 4 8 12 65 70 135
Palacio................................. ............ 35 47 3 3 38 50 88 5 4 y' & 5 4 9 49 56 105
Universidad..................................... 82 87 12 6 94 93 ¡87 10 5 » » 10 5 15 100 93 193

Total.......................... 625 609 104 99 729 708 56 44 18 12 74 56 727 724

Total general................... 1.234 203 1.437 lOO 30 130 1 .^ 1

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3.° (Poiteia urbana)

D, Emilio Gallegos, Hortaleza, 39, venta de pianos.
D. Ezequiel González, Tettián, 17 y 19, cafés, tés, etc.
D. Melitón Moreno, Virgen del Puerto, 55, comidas.
D. Angel Madrid, Vizcondesa de Jorbalán, 2, tapicería.
Doña Isidora Ontalva, Eloy Gonzalo, ¡5, relojería,
D. Francisco Jarqne, Villaamil, 6, ferretería.
D. Julián Castejón, Francisco Zea, 2, cacliarrería.
D, Francisco Santa Olalla, Mediodía Grande, 10, lechería y 

huevería, ■
D. Eusehio Roldúa, Moratín, 39, co poner sillas.
Doña Teresa Brugnera, Mariana Pineda, 10, Teatro Cómico. 
D. Antonio Madrigal, Ponzano, 38, fábrica de bombones,
D. Julián García, plaza de las Salesas, 10, fiambres.
D. Gabriel Llopis, Valencia, 19, almacén de camiones.
D. Zoilo Garda, Canarias, 25, oficina para venta de carbones. 
D. Pedro Serrano, paseo de Ex tremad ura, 138, vinos.
D. Vicente Agueda, Ayala, 40 duplicado, lanería.
D. José María Bravo, Corredera Baja de San Pablo, 7, cal­

zado.
D. Luis Lozano, Fray Luis de León, 11, maquinaria.
D, A. Emiliano Paso, Mayor, 4, publicidad.
D. Isidoro Lozano, Costanilla de los Angeles, 4 duplicado, 

sastre, ' .
D. Inocencio Agustín, Antonio López, 26 duplicado, ultrama­

rinos.
Doña Sofía Nieto, Tr .vesía del Conde Duque, 16, aceite y 

jabón.
D. Hilario Muñoz, Echegaray, 7, sastre.
D. Juan García, Cardenal Cisneros, 75, herrería.
D. Ricardo Blasco, Espronceda, 20, reparación de máquinas 

de escribir.
D. Víctor Dontuero, Tomás Bretón, 2, mercería.
.Doña Albina Gedrie, Viriato, 5 duplicado, modista.
D. Rafael García, paseo de Rosales, 10, comisiones.
D. R. Oyarsem y Compañía, Avenida de Pi y Margal!, 22, 

venta de máquinas.

D. Mariano Enriquez, Magdalena, 27, material eléctrico,
D. Raimundo Sánchez, Mesonero Romanos, 22, carros de 

mano. -
Señora viuda de Ri vas Garda, Barquillo, 5, quesos y man­

tecas.
D. José Arellano, Canarias, 25, oficina para venta de carbón. 
D. Enrique Hernam Marqués de Zafra, 24, taberna.
Doña Luisa García, Villaamil, 6, taberna.
D. Mariano Miguel, Pacifico, 20, taberna.
D, Eusebio Montón, Pelayo, IB, frutería.
Productos Kipton, Batalla del Salado, 30 (solar), depósito de 

envases.
D. Francisco Garrido, Lozano, 17, dispensario médico.
D. Cándido San José, Alcalá, 189, taberna.
D. José Zenón, Agustín Duran, 14, cestería.
D. Luis Pelleguno, Argimiosa, 5, fábrica de figuras de es­

cayola.
D Juan Martin, Atocha, 66, zapatería.
D. Manuel Moreno, Atocha, 60, pasaje, cajón número 8, sastre. 
D. Andrés Sedano, Cartagena, 43 duplicado, frutería.
D. Vicente Ovido, Cartagena, 10, taberna.
D. Esteban Serrano, Cartagena, 25, verduras.
D. Juan García, Cardenal Cisneros, 75, alquiler de bicicletas. 
D. Tomás Jiménez, Francos Rodríguez, 68, pescadería.
D. Bruno Sánchez, Francisco Panadero, 10, taberna.
D. Miguel García, Fernanflor, 2 duplicado, seguros El Aguila. 
D. Francisco Garlaschi, Caravaca, 3, reparación de máquinas 

de coser.
D, Manuel Llaguno, Corredera Baja de San Pablo, 26, cafés 

y chocolates.
D. Francisco Soto, Bravo Murillo, 156, ultramarinos.
D. Mateo Rosón, Francisco Panadero, 4, taberna.
D. Mariano Diez, General Alvarez de Castro, 20, perfumería. 
D. Vicente Montoya, Lope de Vega, !, zapatería.
D. Mariano Rojo, Jesás del Valle, 44, lejía y jabón.
D. Manuel López, Hortaleza, 54, fiambres.
Mercedes Española, Sociedad anónima, Miguel Angel, 31, 

automóviles,
D. Tomás Gómez, León, 27, calzados.
D. Máximo Merino, Méjico, 23, ultramarinos.
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I ' D. Antpnio Soto, Mantuano, 2, cacharrería.
D. José María Castillejos,-Olózaga, 2, restaurante.
D. Gaspar Rica, Peiayo, 10, aves y huevos,
D. Patricio López, Pilar de Zaragoza, 30, granos y semillis. 
D. Fidel Colás, Pilar de Zaragoza, 39, cacharrería.
D. Luciano López, Pez, 22, taberna.
D. José Cabrero, Recoletos, 6, venta de pianos,
D. Ramón Rocarert, Batalla del Salado, 2, clínica.
D. Elias Fraile, Constancia, 38, tocino y jamón.
D. Julio Ferrer, Conde de Romanones, 18, perfumeá al por 

mayor.
D. Antonio Pérez, plaza de Nicolás Salmerón, 20, clínica.
D, Mariano Morata, López de Hoyos, 134, tocino y jamón.
D. Manuel Tabuenca, López de Hoyos, 37, taberna,
D. Angel Creartin, Artistas, 29, panadería,
D. Federico Rodero, Andrés Mellado, 18, peluquería.
D, Eugenio Caillard, Vülanueva, 41, fotógrafo.
D. Benito Martín, Santa Engracia, 26, taberna.
D, Dionisio Gómez, Avenida de la Reina Victoria, 17, objetos 

de escritorio.
D, Casimiro Cava, Ruda, 9, tablajero.
D. Lufciano Lacort, Quintana, 22, carnes.
Doña Manuela Concejo, Princesa, 46, ferretería.
D. Daniel del Río, Pacífico, 71, taberna.
D. José Hidalgo, Hortaleza, 46, peluquería,
D. Manuel Sierra, Granada, 34, pescadería. ■
D. Antonio Iniesta, Francisco Navacerrada, 3, colegio.
D. Agustín Valda, plaza del Carmen, 1, huéspedes,
D. Gregorio Villapuentes, Cádiz, 9, huéspedes,
D, Ambrosio Anguíta, Cardenal Cisneros, 46, huevería.
D. Eloy Nieto, Covarrubias, 32, frutería.
D, Juan Toledo, Bravo Murillo, 78, paja y cebada.
D. Cándido San José, Alcalá, 189, barbería.
D. Juan Gómez, Bretón de los Herreros, 12, aves y huevos. 
Doña Catalina Oliver, Blasco de Garay, 47, mercería,
D. Luis Rubio, Leganitos, 8, venta de muebles.
D. Manuel Alvarez, San Bernardo, 89, venta de muebles,
D. Florencio Olmo, Velarde, 5, pintor.
D. Restituto Remares, Santa Engracia, 103, barbería.
D. Santiago Calvo, Bordadores¿(barrio de San Martín), pes­

cadería.
D. José López Campua, Aduana, 19, salón de baile.
D, Ernesto H. Colmen, San Bernardo, 21, representaciones. 
D. Enrique del Corral, Avenida de Pi y Margall, 22, automó­

viles.
D. Felipe Jiménez, plaza de San Ildefonso, 8, taberna.
Doña Adriana Muller, Recoletos, 15, modista.
D. Alvaro González, López de Hoyos, &3, sastre.

Por el Negociado 4." (Obras)

Construcciones: Martínez Izquierdo, 16; camino de Canillas, 
sin niiraero; Florencio Díaz, 1; Particular, sin námero; calle Z 
(barrio de San Isidro); San Raimundo, 35; Lorenzana, 4; Elvira, 
números 5, 4 y 3; Eduardo Aunós, 1 y 2; Fundación Vedia, nú­
meros?, 3, 5, 6, 8, 2, 4, 9, 10 y 1; Alcalá, 175 antiguo; Inmacula­
da Concepción, 5; López de Hoyos, 178, y Alonso Heredia, 3, 

Ampliación: Avenida de San Isidro, 3.
Revocos: Valverde, 25 y 27; plaza de Nicolás Salmerón, sin 

numero; Farmacia, 8, y Cartagena, 21.
Reformas: Bola, H; Hernán Cortés,?; Argensola, 10; Madera, 

número 28; Santiago e! Verde, 9, y Ruda, 2L

Por la Sección da Obras de Cons-
trueeión en el Ensanche, desde 

el 18 al 25 de marzo

Alquilar; Tomás Bretón, 31; Caridad, 13 y 26, General Pardi- 
ñas, 34; López de Hoyos; paseo de Ronda; Núñez de Balboa, 13; 
Torrijos, 33; Andrés Mellado, 38; José Sánchez Pescador, 5 pro­
visional; Castellò, 36; Lista, 94; Murcia, 20, con vuelta a la de 
Riego; Juan Bravo, 75, esquina a la de Torrijos; Valleherraoso, 6; 
Viriato, II; Pacifico, 59; Goya, 13 moderno, y pasadizo particular 
de la calle de Méndez Alvaro, sin número.

Construcción de muros: Maldonado, esquinan la de Núñez de 
Balboa, y Canarias, 13.

Colocación de muestra: Don Ramón de la Cruz, 89; Núñez de 
Balboa, 17; Juan de Urbieta, 9; Delicias, 30; Rodríguez San Pe­
dro, 58; General Pardiñas, 87; Santa Engracia, 38; Tortosa, 4; 
Francisco Ricci, 1; Alfarnirano, 20; Serrano, 53; Lagasca, 116, y 
General Porlier, 33.

Pintar balcones; Santa Engracia, 103, con vuelta a la de Gar­
cía de Paredes y Serrano, 73.

Colocación de coriinas: Fuencárral, 127; Ronda del Conde 
Duque, 4; Pacífico, 63; Serrano, 7 y 48; Bravo Murilto, 55; Guz- 
inán el Bueno, 6; Pacífico, 6.3; Santa Engracia, 30 y 88; Torrijos, 
número 13; Goya, 86, y Génova, 1.

Obras de ampliación: Paseo del General Martínez Campos, 2 
duplicado; Velázquez, 57, con vuelta a la de Don Ramón de la 
Cruz; Bravo Murillo, 45, y Doctor Esquerdo, 6.

Derribo de nave y reconstrucción de la misma: Valleher- 
moso, 1, .

Pintar portadas: Hermosilla, 111; paseo de Santa María de la 
Cabeza, 41 y 43; Hermosilla, 40; General Pardiñas, 87; Avenida 
de la Plaza de Toros, 20; Narváez, 13; Fuencarral, 128; Núñez de 
Balboa, 128, y Ferraz, 45 y 72.

Demolición de muro: Zurbano, 3, con vuelta a la de Fernán­
dez de la Hoz.

Construcción de cobertizos; Paseo de Santa María de la Ca­
beza, 20; Doctor Esquerdo, 6, y Ponzano, 45.

Vallado de solares: Ayala, 63; Granada, 4, y Velazquez, 01.
Derribo de fincas: Fuencarral, 166, y Conde Duque, 44 y 46,
Instalación de ascensor: General Lacy, 16.
Paso de carruajes: Lope de Rueda, 12, y Núñez de Balboa, 63,
Desmontar solar y paso de carros: Núñez de Balboa, 67,
Pintar huecos de fachada: Francisco de Rojas, Manuel Si ¡ve­

la y Manuel Cortina, fábrica de electricidad.
Colocación de farolas: General Alvarez de Castro, 20, y Jorge 

Juan, 38,
Revocos: Ponzano,]34 y 36; Caridad, 6, y Torrijos, 70.
Obras de reforma: Juan Bravo, 60; Fernández de los Ríos, 53, 

con vuelta a la  de Gaztambide;*García de Paredes, 14; Penuelas, 
número 30; Rafael Calvo, 6, San Bernardo, 118; Serrano, 61, y 
Santa Engracia, 16,

Obras de reparación; Ribera del Manzanares, 85; Ponzano, 14; 
Carranza, 4; Ríos Rosas, 21, y Ayala, 11, 20 y 40.

Por la Dirección de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 19.
Acometer bajada de aguas pluviales a la atarjea de la casa, 1, 
Rompimientos de la alcantarilla general, 4,
Limpiar y reparar atarjeas bajando por la general con vigi­

lancia, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 21.
Total, 46.

I



. 348 BOLETIN t)EL AVÜNtAMifeNtO DÈ MADÍÍID

H I T E R V E H C I O W

A N U N C I O

Arbitrio sobre ascensores, motores, calderas, etc.
Terminada la matrícula del arbitrio sobre inspección de ascen­

sores, montacargas, calderos, motores y  transformadores, co­
rrespondiente al actual ejercicio, queda expuesta al publico en 
esta oficina durante quince días hábiles a contar desde el siguien­

te al de la publicación del presente anuncio en el B oletIn del 
Ayuntamiento de, Madrid, a fin de que pueda examinarse por los 
contribuyentes y formular las reclam aciones que a su derecho  
interesen sobre inclusión, exclusión o reforma de cuotas.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro a domicilio 
por los Recaudadores municipales, en ¡os plazos y forma que de­
termina la instrucción vigente.

Madrid, 28 de marzo de 1927.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones Municipales, Antonio Lópes del Oro:

E N S A N C H E

I n tesos y oasos oeriflcados por cuenta del presupuesto de W27

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
C R É D I T O S

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el IS 
de marzo de 1S37

Pesetas

Del IS al 23 
de marzo de 1S27

Pesetas

Total de Ingresos 
hasta el 25 

de marzo de IS2T

Pesetas

»
100.000 ' 

1.000 
. 108.624 

200.0J0 
11.000.000 

»
8.789.386,39

»

47.922,68
!»

8.984.648,27

"" 370,31

»

»
»
&

48.292,99

»
A

8.934.648,27

2.“—Aprovechamiento de bienes comunales..... ............................

4. “—Eventuales e imprevistos............................. ...............
5. "—Contribuciones especiales..........................  .......
6. °—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7. “—M ultas.,......... ....................................... .......................
8.“—Resultas... ............................................. ........................... .....

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................
T otal.........................................................

20.199.010,39
’

9.032.570,95
178,61

370,31
A

■ 9.032.941,26 
178,61

20.199.010,39 9.032.740,56 , 370,31 9.033.119,87

■ P A G O S

. ■ C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
autorizadas

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el IS 
de marzo de 1927

Pesetas

Del IS al 05 
de marzo de 1927

Pesetas

Total de pagos 
hasta el

de marzo de 1927 

Pesetas

1 Obligaciones generales...................................................... ..
2. “—Vigilancia y seguridad ........ .......................................
3. °—Policía urbana y ru ral........................................ .........
4. °—Gastos de recaudación.............................................................
5. “—Personal y materia! de oficinas ..................................
6. “—Salubridad e Higiene...................................................
7. “—Asistencia social.......................................................................
8. ®—Obras públicas.............................................................
9. “—Imprevistos....................................................................

2.318.106,80
203.140,50
610.618,81
653.750
918.500

1.874.213,75
50.000

9.634.122,50
76.188,94

2.946.997,97

81.790,05
19.807,75
36.267,03

131.473,73
100.038.97 

4.902,58
509.567.98 

1.128
1.024.907,90

»
»

»
»
»
»

»
»

81.790,05
19.807,75
36.267,03

»
131.473,73
100.068.97 

4.002,58
509.567.98 

1.128
1.024,907,9010.—Resultas.................................-....................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................................
T otal...............................................

19.285.639,27
»

1.909,933,® »
»

1,909.933,®

19.285.639,27 1.909.933,99 » 1.909.9^,99

B A L A N C E

Ingresos formalizados..................... *......................................................... .....................................

PESETAS

9.032.941,26
»
»

Idem devueltos..................................................................................................................................
Idem líquidos................................................................................................ . ............................
Pagos ejecutados........................................................................ ..................................................... 1.909.933,99 

178,61
»

Idem reintegrados........................................................................................................ .............. ..
Idem líquidos............................... .....................................................................................................

Existencia en Tesorería.

PESETAS

9.032.941,26 

1.909.755,38
7.123.185,88
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Estado dem ostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verlfleadas hasta fln del mes de febrero de 1927

PRIMERA PA R T E .—^JNGKESOS

C A PIT U L O S

1."
V
4, “
5. " 
6“

Rentas......................................... ................................
Aprovecliamientn dé bienes cciniinalea.....................
Subvenciones.............................................. .....................
Eventuales e im previstos..............................................
Cuntribiicíoiies especiales.......... .......................
Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
M ullas......................... .......................................................
Resallas............................................................................

Totales...............................

U K U U l I A H K l t ,  O O M

CBÉPtTCe 
y t í i n p a r i t o i  p i n

«1 (S e  ia  1927

Devoluciones

v e r i f i c a d a s

t  o  t  a  l Recaudación

o b t e n i d a

BKUD0RR3

ÍU K re s o s  
p o r  r e a l i z a r

438SEM SK S

t l C ü P  i í  I s g i j j g i  
: : l r s  l9 i 

p r e iu p a r i lg t

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

100.900 
1 .0  0  

108 .(24  
2f0.0ÜÜ 

11.000.000

f
j

100.1 00 
l.iO ü  

I08 .S 9J 
20í)0uO  

II.Ü  O.DOU

>

37,212,57

»

IO0.ÒT0 
1 .(Xt.' 

7 3 .f i ''3 .03  
300.000 

11 000 .000

»

2 .Ì9 1 .M

9 .5 7 0  569,88 ■ 9 .5 7 0 .K 9 .8 8 0.712 .504 ,07 3.8,'=8.0C5,81

2 0 .9 8 0 .193 ,88 2 0 .9 8 '.1 8 3 ,8 8 5 .74 9 ,7 1 6 ,6 4 15.232 668,84 2 ,1 9 1 ,6 )

SEGUNDA P A R T E .“ GASTOS

C A PIT U L O S

I.”

2."3.“
í.”5.“
6,“T.®
8. “
9. »
10.

O b l i g a c i o n e s  gene­
rales ......................... ..

Vigilancia y seguridad,. 
Policía urbana y ru ra l ., 
Gastos de recaudación. 
Personal y material de

o fic in a s .......................
Salubridad e higiene__
Asistencia social...........
Obras publicas... . . . . . . .
imprevistos....................
R esultas...........................

Totales.................

1» Ií: »  !•: 11 A K K n

PAGOS Tr¿EEfer«ncUa OEÉDITOS AUMENTOS REISIBaROS
T O T A L prnapaettO! ptrá por T O T A I.

e j e c u t a d o s rsallaad»
-

el aüg Í9 1927 transferencias Várlllíjadci
—

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peaeifia

23.438.32 k 23.436,33 2.318.108,80 9.318 106,80
10.30.1,25 > !0..103,25 2í3J4n,50 * 203J40.5Ü
35.357,31 1 35.357,3! 610.616.81 610.618,81

* ^ * * 653.750 » 38,11 653.750
67 709 39 67.769,39 OIS-WO . > 918.536. II
65.003,61 .. 65,(03,64 ¡.874.213,73 » > 1.874.'13,75
2.702.14 . 2.7> 2,14 50.0.0 1 g; 50.' 00

336.502,11 . 336.502,11 9.534 192,50 • > 9.034.2(3.50
* » > T6.!88,94 * > 76 168.91

53)J27^.23 » 531.275,23 2 916.997,97 2.946 997,97

1.072.319.39 » 1.072.349,39 19.383.639,27 • 127,11 19.'-85.766,38

ittlIllUl

Resto
del

crédito
presupuesto

Pesetxis

2.S9I.670.48 
199.837,25 
573.261,59 ■ 
653 730

F5n.76S,72 
1.609.9111,11 

47.2tf7,8e 
9.397.711,39 
' 76 I88á+ 
2.4Î5.722.74

¡8.213 tl6,99

lERCERA P A R T E .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

iilareSíts.

DEBE HABER
H A li 11 O H

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

í Heulízuduiii'.. .......................................... . 5.749.716,64 >
p »

[ Liqitídos,............................ ......... ............... . » ■ • 5.749.716,61
í E iecutados....................................................... 1.072 349,39 > ,

* 127,11 » >

1 Líquidos................................  , a a, i- 1.072 239,78 ’ ■
ñ.rislencia en Depositaría ...................................................... 4.677.404,36 . 4 677.494,36 .

Totai.es................................................ 5 749.843,75 5.749.843,75 5 749.716.61 5.749-716,04

Madrid, 26 de marzo de 1927.—El Interventor ¡nnnicipal, Manml C. y Mañas.

unta ento de Madrid

i

i
f/

É É i
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CotÌBaclòn en Baha de los ualores municipales durante los dia-: que S í  expresan

Anterior Dís 16 Día 17 Dia 18 Dia 19 Dia Ü1 Ulti

Empréstito de 1868.—Obligaciones de KXl pesetas, al 3 por 
100...................................................................................... 90 o/o » ■ 96,50 y 93 96,25 » 96,25 96,25

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- ; E. 1899..,.. 96 'ü » » i) y> »
nes de 500 pesetas, al .5 por 100,............  1 E. 1909........ 92 92 » » , » ‘ »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
90,75nes de .TOO pesetas, al 4 'A por 100...................................... 91 » 90,75 » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 'A por 100,—Emisiones de 1899 y 1907.,......................... 97 » » » » »

Idem id. —Emisión de 1915........................................... .......... 87 » » 88 » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

S6,75 » 87,50 » » 87,75 >
Empré.stito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87,50100........................................................................................ 87,50 87,50 » 87,25 y 50 » 87,50
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100...................................................................... ............ 93,50 93,50 y 94 94 » 94 »

O S R A S  I » U M B G I P A  L E S

"Cr s  31.1 c  jA. s

I N T E R I O R

UbfQs ejecutadas y en curso de ejecución durante los titos 
del JS al 24 de mareo de 1927

Aceras .

Casilla de la Virgen del Puerto, paseo del Rey, Leganítos, 
Carlos 111, Parque de Madrid, plaza de Oriente, Sagasta, Hospi­
cio (solar), Florida, Chiirruca, plaza del Pilar, Concepción Jeró- 
nima (solar). Barco, Salud, Jardines, Bnrcelona. Atocha, plaza 
del Progreso, Toledo (depósito), plaza del Aianiillo, San Cayeta­
no, paseo Imperial, Velas (solar). Aginia y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados

Goiri, Mesón de Panos, Rio, Topete, Virgen del Puerto (casi­
lla), San Bernardo, Conde Duque, glorieta de San Bernardo, 
Caracas, San üpropio, Almacén general de la Villa, Fernández 
de la Hoz, Matilde Diez, Silva, Comie de Vilclies, Prosperidad, 
paseo de Recoletos, Carretas, Luna, Valverdc, Concepción Jeró- 
nima (solar), Almagro, Ferrer del Rio, Valencia (casilla), l'onda 
de Atocha, Aca.lemia, paseo de las Delicias, Marcelo Usera, San 
Cayetano, Cava Alia, plaza del Granado, Puente de Toledo, Doc­
tor Villa, plaza del Alamillo, Mancebos y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. "

Afirmados

Los camineros en la conservación de los afirmados de plazas, 
paseos y calles.

Máquinas

Uaa de servicio en el distrito de Buenavista, y el resto del per­
sonal ayudando en el taller a reparar una máquina del Ensanche,

Talleres

En el de carpintería: Un oficial ebanista y un ayudóme barni­
zando mesas en la priinert Casa Consistorial; un oficial carpin­
tero en la Hemeroteca Municipal; otro colocando placas rotula­
doras, y el t esto del personal construyendo carros y carrefilla.s 
y un banco de carpintero.

En el de cerrajería: Construyendo la barandilla para la calle 
d ■ la Escalinata.

En el de fragua y chispería: Coiisiruyemio herramienta y po­
niendo aros en las ruedas de las carrozas de los pasos i.e Setiiana 
Santa.

El de pintura: Pintando la Puerta de Hierro y la barandilla 
para la calle de la Escalinata.

En el de mdrteria: Arreglando y construyendo faroles para el 
servicio. ‘

Madrid, 24 de marzo de 1927.—El Ingeniero, /, Atderete.

A suntos despachados en tas oficinas durante los litas 
de i 8 al 24 de marzo de 1927

Inteelor

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 71; informes 
técnicos de los señores Ingenieros en expedientes y asuntos 
varios, 97; oficios varios, 100; informes sobre apertura de calas 
en los pavimentos de la vía pública, 50; bajas temporales por 
enfermedad en el personal obrero. 10; altas por ídem id. en el 
ídem id,, 25; listas de jornales, 16; Importe de las misiiiHS, pe­
setas 30 751 ,b6.

Ensanche

.\stmtos despachados, 73, expedientes informados, 43; ídetn 
id m de calas, 41; oficios varios, 17d; citaciones de recepción, 3; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 7; altas 
por ídem id. en el ídem id., 3; bajas definitivas, 1; listas de jorna­
les, 5; importe de las mismas, 22.269 pesetas. -

Madrid, 24 de marzo de lt-27 — El ingeniero Director, Nti- 
ñez Granes.

E N S A N C H E

Relación de las oíiras ejecntadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 17 ai 23 de marzo de 1927

Aceras

Obra nueva; Fortuny y Ercilía.
Conservación: Fernáiidez de la Hoz, Rodríguez San Pedro, 

pasaje de Valdecilla, Manuel Cortina, Duque de S^xt), Diego 
de León, Don Ramón de la Cruz, l'oniás Bretón y Bustamaiite.

Calas: Alberto Aguilera, Benito Gutiérrez, Feriiandii el Cató­
lico, Duque de Sexto, Narváez, Montesa, Padilla, Claudio Coe- 
1 o, Méndez .Alvaro y Juan de Urbieta.

|i lí : d
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Empedrados

Coiiservacidii: Pasaje de Valdecilla, Ataiilfo, Valletiermoso, 
Hermosa, Duque de Sexto, Martín de Vargas, Tomás Bretón, 
Brasil y Lmirel.

Calas: Martín de los Heros, Albiirquerqiie, Lista, Claiulio 
Coello, Serrano, Ayala, Montesa, Maldonado y Tarragona.

Afirmados
Obra nueva: Murcia.
Con.servarión: Fernámiez de los Ríos, Ataúlfo, Donoso Cor­

tés, Don Ramón de la Cruz, Lope de Rueda, camino viejo de Cha- 
martiii y Embajadores (derribo).

Calas: Juan de Urbieta y Méndez Alvaro.

Explanaeldn

Donoso Cortés.

Obras por eon tra ta

Cea Bermudez, exp'aiiadón; empedrados en Hilarión Eslava, 
y en [biza, de Menéndez Felayo a Nurváez; enipedrailo en Serra­
no, de Martínez de la íío-a a Diego de León; acera de cernenio 
en el paseo central de Velâzquez, de Alcalá a Diego de León; 
acera de cemento de cuatro metros de ancha en el paseo central 
de Juan Bravo en toda sii longilnd; explanación en Doctor Cas- 
telo, de la .Avenida de Menéndez Pelayo n Nurváez, y en Lope de 
líneda, ■ e Doctor Castelo a Sáinz de Baranda; acera de cemento 
de cuatro metros de ancha en el paseo central del Doctor Esquer- 
do, de ia pinza de Manuel Becerra u Ibiza, y eu Francisco Silvela 
en toda su longitud; aceras de cemeirto en las calzadas de .''erra­
no, de Martínez de ia Rosa a Diego de León; empedrado en La- 
gasca, de .Alcalá a Villanueva; Mazarredo, Juan Duque, Busta­
mante, Ferrocarril y Ercllla. . .

Talleres

Fm  el de cerrajería: Punteros, 256 pares; picos, 53; pique­
tas, 2.1; clavos, 21; martillos, lO; calzado de picos y piquetas; 
herraje para carros, y reparación de material de vagonetas.

En el de curninteria: líeparación de mesas y armarios en la 
Dirección; construcciim de puertas, ventanas y armadura de teja­
dos para la rasilla de la segunda zona.

En el de pintura: Pintando niveletas, jalones y Negociados en 
el Ayuntumiento.

El de Didrieria: Colocando cañerías de agua en la casilla de 
!a segunda zona y reparación de tejados en el taller.

Máquina-^: La mímero I en la pri- era na, calles de Nicasio 
Gallego Fernández de los Ríos, plaza de la Moncloa y Gaztam- 
bide; la número 2 en la terrera z- nu pas- o Blanco; la número 3 
en la segnmla zona. Lista, Juan Bravo y General Oráa.

Madrid, 24 de marzo de lt)27,—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé Cususa.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seniicids prestadas por el personal de la Brigada de Obreros 
Rombems durante la tiltima semana

_ Obras en ejecución. - Almacén general de efectos de Villa y 
primera y tercera Casas Consistoriales, obras de albañilería.

Servicio de guardu.s.— Zn el taller de la Brigada y guarda de 
propios.

Ordenamas. ~ En la Brigada y Obras,
Madrid, 26 de marzo de 1927.—El Arquitecto Decano, 

Lópes Sallabet nj.

Asuntos despachados durante la liltirna semana 

PplniBPa seeefón del Interior

Expedientes informados, 36,
Reconocimientos practicados, 21,
Madrid, 23 de marzo de 1927. —El Arquitecto de la sección, 

/tillo Martines Zapata.

Segunda sección

Expedientes informados, 45.
Reconocimientos practicados, 33,
Madrid, 24 de marzo de 1927, —Kl Arquitecto de la sección, 

José Lópes Satiaberry.

Tereepa seeelón

Expedientes ingresados, 30.
Idem despachados con informe, 78.
.Madrid, 23 de marzo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Leopol o Uiled.

Cuarta seeelón

Expedientes despachados, £6.
Reconocimientos practicados, 70.
Madrid, 2.1 de marzo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Oulnta seeeloa M
Ucencias para construcción de nueva /rto/íto.—Dehesa de la 

Arganzuela, paso J, sin mimero;] Doctor Villa, 28 y Urgel, 12.
Licencias para obras diversas. Calatrava, 29, sustituir ante­

pechos de patio por barandillas de hierro; Cava Baja, 45 y 47, 
sustituir maderos de piso; Conde de Vistaiiennosa, 52’, amplia­
ción; Humilladero, 9, revoco de fachada, y .Mira el Rio Alta, 11 
reparar baj .d.i en fachada. ’

Licencias pai a alquílnr. - ,\ntoTi\o López, 65; Baleares 19- 
Doctor Villa, 39; paseo de Extremadura, 47, y Marcelo Userà’ 
esquina a Manuel Muñoz, s ii tulmeru. ’

_ Licencias para apertura de establecimientos.—kr\io/[Mñ Mo­
ran, 34 moderno, carbonería, y Arganzuela, 3.3, carpintería.

Denuncias —Antonio López, 52, por estancamiento de aguas 
pluviales; Antoñita Moráu 44, carbonería, por maderos al descu­
bierto y armados de madera; Atajillo-Almendrales, .52. por colo­
car tres bajadas sin licencia; Jacinto Benavente, 29 carbonería, 
por armados de madera y comunicación con el patio; Peña de 
Francia, 4, por recalzo de muro de carga sin licencia; Pilarica, 
número L4, por obras de reforma sin licencia, y carretera de To­
ledo, 37, carbonería, por armados de madera y comunicación del 
local cüii la vivienda. ’

Partes de dirección facultaliua.—.Wmtináro, 16, blanqueo de 
palio.

Certificapiones de íwrfümíos.—Almendro, 16 y Travesía de las 
Vistillas, 18.

Kf/r/qs.—Antonio López, 16 provisional, instancia solicitando 
baja en arbitrio sobre valla, y Caintrava, 37, expediente por mina 
inminente

Reconocimiento.^, 33.
Madrid, 24 de marzo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Gonsaio Dominguez. '

Ppimepa sección rtel Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Goníección de planos, 10.
Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Expedientes de alquilar, 5.
Tira de ctterdas, 6 
Obras menores, 15.
Revócos, I.
Denuncias. 3.
Estublecimientos industriales, 8.
Certificaciones de andamios, 4.
Direcciones facultativas, 15.
Vallar solares, 1. '
Instalación de motores, 1.
Idem de calefacción, i.
Idem de ascensores, 9.
Reconocimientos, 30.
Madrid, 24 de marzo de 1927.—El Arquitecto de la sección. 

jesús Carrasca Munos.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineación, 22.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva planta, 19.
Idem de reforma y ampüación, 8.
Idem de reforma interior, 9. -
Licencias para alquilar fincas, 14.
Partes de rectificación de obras, 32,
Idem de dirección facultativa, 43.
Denuncias, 18.
Informes diversos, 49.
Establecimientos industriales, 29.
Reconocimientos, 48.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 23.
Informes personales, 123,
Madrid, 24 de marzo de 1927.—El Arquitecto de la sección 

Rafael Ripollés.

i
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Tareera sección

Confección de planos, 10.
Expedientes de apropiación, 3 
Obras de nueva construcción, 5.
Idem de atiipliacióii y reforma, 7.
Direcciones facultativas, 14.
Expedientes de alquilar, 7,
Partes de estado de obras, 9.
Certificaciones de aiidatnios, 2 
Tira de cuerdas, 2 
Obras menores, 6,
Revocos, 2.
Denuncias, 4. '
Vallar solares, I.
Estableoimientos industriales, 17 
Instalación de motores, 5, 
incidencias, 23.
Requeriinietitos, 3.
Consultas, 42.
Reconocimientos, 29.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 2.
Madrid, 24 de marzo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

Relación de los trabajos uerificados en ¡as tdferentes Secciones 
de este Ramo dnranie ¡a semana del 14 al SO de marzo de ¡927

Parque de Madrid

Macizos y  se,g'íirfo/es.—Plantación en fajas, macizos y adornos,
/?osa/eí/a.—Riego, laboreo y limpieza.
Estufas.— plantación, esquejado; haciendo cama en las 

cajoneras; limpieza; mezclando tierras; conservación, laboreo, ca­
lefacción y vigilancia.

Obras y talleres. — Construcción de jaulas para el Parque 
Zoológico; labrado de piedra y madero; pintado; arreglo de man­
gas y carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza 
y engrase de las llaves de paso del Canaiillo.

Zonas de !a I." a la 5.‘‘—Riegos, limpieza de pasos de agua, 
colocación de estacas, reposición de vinca, limpieza, conservación 
y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y  se^ítí/ores.—Poda, cava y siega.
Jardines y volante de ídem.—Limpieza, conservación y vigi­

lancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganznela. — Extracción 

de plantas, cava, roza, riegos y vigilancia.
Secciones de la a la 5.“ (Sección de paseosj.—Limpieza 

en los paseos de la población, volteo de basuras, cribado de man­
tillo y vigilancia.

Viveros — Extrncdón de plantas, preparación de cuadros, lim­
pieza y vigilancia.

Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Cava de praderas, plantación, limpieza y 

vigilancia.
Gu arderla .—Su servicio,
Madrid, 21 de marzo de 1927.—El Jardinero mayor. Jefe de! 

servicio, Cecilio Rodríguez, ■

A G U A S  P O T A B L E S  Y  R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dios 
del !6 al 22 de marzo del presente año

Por ad n iln ls tra e ló n

Cañerías.—Reparaciones: En las calles del Pacífico, Palos de 
Moguer, Puerta de Toledo, paseo de Extremadura, plaza de la 
Berenjena, paseo de Ronda, San Femando, Hernani, Fuencarral 
y paseo del Comandante Fortea.

Aitenfes.—Reparaciones: En las calles de Hermosilla, Albur- 
querqtie, paseo de la Castellana, camino de El Pardo, paseó de 
Rosales, Peñuelas, Mercado de Ganados, paseo de los Pontones,

Viriato, Montaña de! Príncipe Pío, Alvarado, Avila, Puerta de 
Toledo, pasen de Extremadura, Comandante Cinijeda y paseo 
bajo de la Virgen dei Puerro,

f//ma/YO,s, —Reparaciones: En las calles de la Rosa, Flor, San 
Bernardo y Prado.

Talleres

En el de mecánica.—Constniccióii; Aparatos de fuentes, pla­
tinas, llaves, cerraduras y berrainientas.—Reparaciones: En los 
evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el de fundición.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego y llaves de paso.

El de pin!iira.—E.tt las calles de Sánchez Barcáiztegni, Pia- 
monte y en las oficinas de las obras del subsuelo.

En el de carpintería.—Construcción: Puertas para vidrieras y 
tapas para pozos.—Reparaciones: En la plaza de la Constitución, 
calle de Tomás Brt-íón, Puerta del Sol y en las oficinas de las 
obras del subsuelo.

En el de u/f/ner/a.—C!onstrucdón; Botes para catburo y aran­
delas.—Reparaciones: En las plazas de Lavapiés, de la Consti­
tución, de la Berenjena, del Dos de Mayo (Escuelas) y en la 
Visita.

En el de cerrayenn.—Construcción; Fuentes, llaves, lierra- 
niieiitas, palomillas y cerraduras. — Reparaciones; En la Puerta 
del Sol, plaza de la Berenjena, Hernani, depósito del Canal, 
paseo de Leñeros y en la Visita.

En el de ca/r/OTa. —Constrncdón: Labrando piedra.—Repa­
raciones; En la plaza de Colón.

En el de guarnicionería.—Conatraccum: Chanclos.—Repara­
ciones; Chanclos.

Servicios prestados pof el 
personal de A lcantarillas

Callea vigiladas, 2.88!; ídem limpias, 495; reconocimientos 
de atarjeas, 19, y objeios extraídos, 2.

S3rvlelos p restados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 58; pozos negros extraídos, 61; 
metros cídiicos de pago solicitados, 264; meiios cúbicos extraí­
dos, 496; importe de los metros cúbicos de pago solicitados, pese­
tas 328.

Asuntos tramitados durante los dios del lo al 21 de marzo, 
ambos Inclusive

Comunicaciones de entrada, 9.
Expedientes, 135.
Instancias, 26.
Total, 170.
Comunicaciones de salida, 2.
Expedientes, 1 !0-
Instancias, 17,
Tota!, 129.
Total general, 299.
Madrid, 22 de marzo de 1927.—El Arquitecto Director, ¡asé 

•le Lorite.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los diis 
del 16 al 29 de marzo de 192?

Colector general del Abrofilgal

Construcción del colector.

Cuenea de la Castellana.—(Vertiente Oeste)
Construcción del colector del Carcabón,

En los barrios extremos da la  capital.— (Zona Norte)

Construcción del £í/c£mícr(7/íií/o.—Calles del Acueducto, San­
ta Juliana, Zamora, Beire, Tenerife, Mariauela, Olite, Abel y co­
lector de Cantarranas.

Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción de alcantarillado. — Calles de Núflez de Balboa, 
Lagasca y Príncipe de Vergara.



(Zona Suf)

Constriiccion del alcanlaritlado,—Calles de Dona Berengtiela, 
Jesuitas y paseo de Extrema dura.

Madrid, 22 Ip marzo 1e !■ 27. El Arquitecto Director, lose 
de Lorite.

C E M E N T E R I O S

Traba/os verificados en ¡a semana 
Sd 6l Csmenterlo de Núes»
Era Señora de la Aimudena

Trabajos de reparación en las manzanas 10 a 12, 21, 22, 24 a 
26, 32, 34, 36, 44, 45 y 51 a 5.3 del cuartel I; 1, 2 a 4, 6, 8 a 1, 14, 
15, 18, 20. 23, 25, 2?, 28, 30, 31, 35. ,37 a 45 47 y .56 a 58 del cuar­
tel IV; 1,2, 4, 5, 6, 8, 11, 13, 15 y 17 a 19 del cuartel XVI; 5, 6, 8, 
9, 15 a 18, 27, 29 a 32, .34, 35 y .37 del cuartel XIX; 1 y 12 del- 
cuartel XX; 32 de! cuartel XXXII; 14, 21, 23, 26 y 40 del mar­
tel XXXIII; 8, 13, 14, 18. 30 y 31 del cuartel XXXIV, 28, 37 a 39, 
4H, 47, 55 a 57, 64, 67. 72 y 73 del cuartel LXXIX.

Tabicado de nidios, preparación de tapas para los mismos y 
oíros trabajos de albañilería.

Grabado de marmolillos de las manzanas 1 a 4, 6, 9 a 12, 20 
a 23, 25, 26, 28 y 29 del cuartel X; 35. ,37, 103 a 105, 107 y 108 
del cuartel XI; II a 14 del cuartel XXXIV, y 28, 29, 49 a 51, 53 
a 55, 57 y 58 del cuartel XLI, y otros trabajos de cantería.

Acopio de materiales para la construcdón de sepulturas en los 
cuarteles V de fatiiiliares, X' IX y L de tercera y LX de Con­
gregación.

Trubajos de campo preliminares para la construcdón de sepul­
turas en el cuartel XC.

Vaciado de tierras y construcción de sepulturas en el cuar­
tel y  de familiares, XLIX y L de ter cera y LX.

Recorrido de bocas de riego, colocación de tubería en la sec­
ción de llaves y otros trabajos de fontanería.

Servicio de bombas y alumbrado; prueba diaria de la red de 
teléfonos interiores; reposición de tuberías para el depósito alto, 
reparación y repaso de la red de teléfonos interiores; repaso de 
la instalación de timbres, y recorrido de la línea de alta tensión.

. Expedientes, 2,
Madrid, 24 de marzo de 1927. El Arqiiiiecto iiiimicipal, Fran­

cisco García Nao.i.

srcciOn facultativa oe propirdades dr la villa

7 í ídítijos efeattados durante la última semana
Nuevos talleres del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: 

Obras interiores. '
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta principal.
Teatro Español; Obras de reconstrucción y restauración.
Almacenes de la Villa: Obras de reparación.
Tercera Casa Consistorial: Obras de reforma en la Biblioteca 

Circulante y Archivo-Biblioteca Escolar.
Trabajos de oficina: Oficios, 2; informes, 3, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delineación y visitas a las obras.
Madrid, 24 de marzo de 1927.—El .Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios tu estados p o t  el Cuerpo de Bomberos en ios a ta s  
del ¡7 ai 23 de mareo de 1927

Día 18, Alcalá, 52; se recibió el aviso a las diez y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las diez y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollin de chimenea.

Día 18, Estación del Norte; se recibió el aviso a las once y cin­
cuenta minutos y se terminó a las doce y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 18, Berruguete, 16; se recibió e! aviso a las catorce y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las quince y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de varias ropas y muebles.

Dia 19, Alfonso XII, 4; se recibió e! aviso a las veinte y veinte 
minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de una medianeria.

LHa 20, .Martin de los Heros, 81; se recibió el aviso a las veinte 
y se terminó a las veinte y cuarenta y cinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de hollin de chimenea. ■

Día 21, Zorrilla, 33; se recibió el aviso a las diez y seis y diez 
minutos y se terminó a las diez y seis y cuarenta minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 21, Toledo, 93; se recibió el aviso a las diez y seis y cua­
renta minutos y se terminó a las diez y siete y cinco minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que los anteriores.

ServleioB extraordlii apios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 1; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 1 í ; ídem id. los Jefes de zona, 13, e ídem id. por ios Ca­
pataces. 1.—Total, 32.

Madrid, 23 de marzo de 1927,—El Arquitecto Director, José 
Monasterio.

M U m  DE ALUMBRADO,  ELECTRICOS Y MECÁNICOS

Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante los 
dias del 17 al 23 de mareo de 1927

Expedientes en que ha intervenido, 51; decretos del excelen- 
tisimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; ídem de ios 
señores Tenientes de Alcalde Delegados de los Servicios, cum­
plimentados, 4; ídem de los señores Tenientes de Alcalde, cum­
plimentados, 6; ídem del excelentísimo señor Secretario general, 
cumplimentados, 10; ídem procedentes de la Junta Consultiva, 29; 
informes emitidos, 51; comunicaciones, 16; visitas de inspección 
de industrias, 5; ídem de motores, 6; ídem de ascensores, 6; Ídem 
de calderas, 2; Ídem de tranvías, 12; Ídem de alumbrado, 24.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 43 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y los Mosíenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las seis 
y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y veinte mi­
nutos de la madrugada, 10.905 mecheros alimentados por gas; desde 
las seis y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta la ana y quince 
minutos de la madrugada, 6.094 mecheros alimentados por gas, y 
desde las seis y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta las cinco 
y veinte minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 832 in­
candescentes de 50 bujías en el Extrarradio y Ensanche,

Hasta la iiim de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías, 

Madrid, 24 de marzo de 1927,—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina

G U A R D I A  M U N I C I P A L

rieminclas hechas y servicios prestados durante los dias 
del 16 al 22 de mareo de 1927

Oenunclas

£>/s/ritos.—Centro, 59; Hospicio, 46; Chamberí, 61; Bueña- 
vista, 20; Congreso, 99; Hospital, 67; inclusa, 51; Latina, 56; 
Palacio, "3, y Universidad, 81.

Sección montada, 9.
Compañía de Circulación, 242.
Total, 864.

Saevletos
Dislritos.—Centro, 12; Hospicio, 2; Chamberí, 14; Buenavis- 

ta, 26; Congreso, 18; Hospital, 1 ; Inclusa, 11 ; Latina, 7; Palacio, 20, 
y Universidad, 16.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 8.
Total, 138. ■
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

luidos, Disitas y comisos verificados por tos señores Concejales Jurados y Delegados de distrito en los dias
del 21 ai 27 de mareo de 1927

DenuticlaK 
PorintrdCciÓJ) deins  ( írileriHiizaí'

municipales............. ............
Por id. id. y disposiciones de la 

Alcaidtfi PresideMcia sobre ela­
boración y venia de pan .. . .  

Por id. id. de 1« ley del Descan- 
sn dnniiiMCal........... ....................

Totai.....................
Juicios

Multados.............................
Apercibidos.......................
Sobreseídos.......................
Al Juzgado tiiiiiticipHl.......
Al apremio..........................
Pendientes.........................

T O T A L ...............................

I'ttpone de las umitas impuestas, 
oese tas...................................

D I S T R X T O í S

Cdlm (1) Bupiili Cliiimi SlKBIIÍSit ÍH{TtS* Diipitil Ilííisi (2) Lilim Palati« [nitanldat
TOTALES

63 20 38 47 » 47 9 9 9 215

2 » » 2 )> » 11 » » » 15

» » 9 » » » 9 9 »
65 20 38 49 » 58 9 9 9 230

12 14 12 23 » » 52 9 9 9 113
10 6 10 2 » » 5 9 » » 33
» » 'ti » » » » i 9 » 9

» » « •Ò » 9 » 9
» » > » » 9 9 9 »

43 » , 16 24 » » 1 9 9 9 S4

65 20 38 49 » » 58 » » » 230

460 167 77 304 » » » 9 » 9 1.008

No se han celebrado inicios en las Delegaciones Municipales de los distritos del Congreso, Hospital, Latina, Palacio y Universidad.
(1) Visitas y  sus resultados— Bernardo, 52, comestibles, por expender sopa de huevo adulterad^ Mayor, 7 y 9, bar, por

expender leche adulterada; Zaragoza, II, panadería, por expender pan de deficiente c<¡chura, y San Onofre, 3, panadería, por 
expender pan de deficiente tochura. '

(2) Decomisos.—Manuel Villares, Cabeza, 10, tahona, 6 kilogramos de pan por faltas de peso; José González, Embajadores, 54, 
tahona, 16 kilogramos de pan por faltas de peso; Jesús Rojas, Caiatrava. 37, tahona, 17 kilogramos de pan por faltas de peso; dueño 
de tahona, Rodas, 1, 6 kilogramos de pan por faltas de peso; dueño de tahona. Rodas, 1, 14 kilogramos de pan por faltas de peso; 
dueño de despacho^ ftloríeta de las Pirámides, 1,5 kildgranios de pan por faltas de peso; Luisa Garcíai carretera de Toledo, Ja pro­
visional, despacho, 4 kilogramos de pan por faltas de peso; Mariano Flor, carretera de Toledo, 29 provisional, tahona, 8 kilogramos 
de pan por faltas de peso; dueño de despacho. Labrador, 12 y 14, 8 kilogramos de pan por faltas de peso; dueño de despacho, Labra­
dor, 14, 4 kilogramos de pan por faltas de peso, y dueño de despacho, Peñuelas, 17, 2 kilogramos de pan por faltas de peso.

A B A S T O S

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo.......................  0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id ,. . ......................  0,33 —
De flama, pieza............................................. 0,10 -

Carne,— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 9 de diciembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo............. 5,20 pesetas
Idem de segunda id., id...............................  4,20 —
Idem de tercera id., id.................................  2 —

Q-arbanzcs. —Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo..................................  2,40 pesetas
De primera, id............................................... 1,40 —
De segunda, id .......... ................................... 1,50 —
De tercera, id ................>............................. 1,70 —
De cuarta, id.........................................  1,00 —

Harina.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastol 
de 1 de octubre de 1925

Harina panificable, los 100 kilogramos.. 60 pesetas

Carne de cerdo.—Real orden del Ministerio de la CJo- 
bernación, de 2 de octubre, hasta el 15 de diciembre

de 1925

Precio mínimo en el Matadero de Madrid,
kilogramo en canal...................................  3 pesetas

Idem máximo en el id. id., id. en id ...........  3,30 —
Desde el 15 de diciembre de 1926 hasta terminar la tem­

porada de sacrificio.
Precio mínimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en canal................................  - 2,80 pesetas
Idem máximo en el id. id., id. en id......... . 3 —

Sociedad anónima «G-as Madrid»

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pu­
blico y dependencias municipaies............ 0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares......... .. 0,38 —

I i[ amiento de M; I '1
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VENTA D E  P h H .—Relación de ciases en cada distrito  durante lo s  d tas que se  expresan

IMA 17 UlA IS

De famllíi

KILOS

De Ilor

KILOS

De lujo

KILOS

De íaml]j& 

KILOS

De flOÍ

KILOS

De luja

KILOS

De ficLllJi 

KILOS

Ds llar 
-

KILOS

De Jojo 

KILOS

Centro............................... 3.490 3.240 9,185 3.460 3.940 2. ISO 3.190 3.235 2.190Hospicio .......................... <. 12.205 1.973 5.198 12.202 1.980 5.216 12.218 , 1.862 5.230Cliahiberl............................ 15,175 2 789 4.721 15 249 2 753 4.873 15 189 9 799 4.79.5Buena vista......................... 13.500 2.801 15.500 13.530 2.798 15.486 13 566 2.31(1 15.560Congreso............... ............ 10.355 1.835 5.380 10360 1.850 5.370 10.350 1 845 5.375Hospital.............................. 10.400 2 500 11.200 10.390 2.450 11.400 10.145 2.570 11.260Inclusa................................ 15.708 3.II0 1.503 I5.8S5 3.501 1.390 14.768 2.181 1.413Latina................................. 20.200 3.100 4.900 20100 3 300 4.003 20 460 3.200 4.100Palacio ........................ 16.205 9.463 3.992 15 135 9.451 3,885 16.122 2.431 3.984Universidad......................... » 24 500 9.380 * 94.510 9.386 * 21.506 9 385
Toiai-, 117.238 48 301 63.159 116 261 48.913 63 176 116 518 47.579 63 292

UlA 10 OI A í£0 IMA 21 l»IA 22

r>a ÍAniiJli Da llar Di lulo De ÍBiDllls Da fiar De Ufo D« timlUi De flor Da lija De íimiltt De fiar De lajo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro................................ 3.485 3 230 2.185 3490 32K 9.190 3.185 3.240 2.190 3.490 3,240 3 185Hospicio........ ... ............. 12.223 1.874 .•».oes 12.24Q 1 903 5.302 12.248 1.922 5.358 12.274 \ 330 5.388Chamberí............................. 15 2S1 9.7B5 4 823 13.175 2.750 4 851 15.153 2.759 4.871 15 127 9.805Biienaviata...............  ......... I3.ñ10 2.SDD 15576 13 489 2.8J0 15.600 13.310 2.802 15.550 13570 15,560Congreso............................ 10.MS 1,855 5,365 10.365 1.850 5.360 10.360 L870 5.350 10.370 I.B75 5.390Ho,̂ pital.............................. 9.992 2.490 II '/75 10.280 2.493 11.315 10.375 2,514 11.290 10.415 9.195 11 318Inclusa............................ . H.557 3,129 2.329 14.5S10 3.024 1 741 18 300 2 247 2.283 14 867 2 40S Q-311LaÉma..,...............  ....... . 20.300 3 400 4.200 90 360 3,50« 4 400 20.000 3.100 4 300 20.400 3000 4 500Palacio............................... 16.211 2.482 3.980 15.423 2.442 3890 16.114 9.475 3.970 16 210 2 461 3.968Universidad........................ • 94.512 9384 24.504 9.386 24.5-9 9 387 > 24 507 9.381
Total . . . .__..... 116 084 47.6« 64.385 115.359 48.623 61.018 113 575 47.131 64-548 116 599 47.534 64,833

PESCADERIAS CORUÑESAS.—Relación de  precios de uenta a l p o r  m enor durante io s d ía s que se  expresan

E SPE C IE S

Merluza, kilogramo----
Besugos, ídem..............
Sardinas, ídem.............
Sardina parrocha, ídem 
Pescadilla gorda, ídem.
Gallos, ídem.................
Angulas, ídem..............
Bonito, ídem................
Bacalao (abadejo), ídem 
Bacalao primera, ídem. 
Bacalao segunda, ídem. 
Bacalao tercera, ídem..
Calamares, ídem..........
Congrio, ídem ............
Corvina, ídem. ....... ...
Dorada, ídem...............
Lenguados, ídem.........
Lubinas, ídem............
Mero, ídem...................
Pajeles, ídem...............
Pescadilla fina, ídem . . .
Rape, ídem...................
Rodaballos, ídem..........
Salmón, ídem...............
Salmonetes, ídem.........
Tonías, ídem................
Truchas, ídem..............
Voladores, ídem..........
Panchos, ídem..............
Castañeta, ídem...........
Palometa, ídem............ ,
Raya, ídem...................
Anguilas, ídem.............

l í ,  E  G  I  O  S

Día ti  

Pedeta»

Día

Pesetas

Día 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día Ig 

Pesetas

Día 19 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

4,25 a 4,45 4.00 4,50 4,50 4,50 4,50 4,60
2,20 2,40 2,40 2,50 2,60 2,40 2,10
2,30 2,30 2,20 2,45 2,20 a 2,50 2,20 2,30

» ' » » » » »
1,90 a 2,50 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,60 2 a 2,60 2,20 a 2,60
1,90 2 2,30 2,50 Q 2 2
6 6 7 8 7 7 7

» » » Ü » » '
» » • 9 » » •J %
» » » » » »

». » » » . 3»
» » » » » »

6 6 6,50 6,75 6,75 6,75 6.75
2,80 2,80 2,80 2,80 3 3 3
4,50 » » í. » »

» » » ' » » »
5,¡50 a 6,25 5,75 a 7 6 a 7 6,50 a 7 6,50 a 7 6,40 a 7,25 6,40 a 7,25 . 1>
4,50 4,50 4,25 4,20 5,50 5,50 5,50 i
4,80 5 5 5 5 5,25 5.25 1
2,80 2,80 2,80 3 3 3 3 1

»
2,60 2,80

»
2,70

»
2.90 3

a
3,25

' X ,  i-

4,25 4,25 4,25 4,25 4,25 4,25 4.25 ^  "
!0 9,75 10,75 12 12 12 10.75 .j.-.
3,80 3,80 4 4,20 4,25 4,25 4,25 C;''

» » » y> J> »
10 10 i » J> » K ■ » .*

1,.50 1,70 1,79 1,60 1,60 1,70 ■ 1.70 .-„C.;
» » » » » » »  ̂i's-

1,40 1,50 1,70 1,60 1,50 1,50 1,40 •
1,50 1,50 » » » » * H» » » » » »
2,55 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2.80 ,vjlcT

ií,i ’ ll 1 ' i r . r i c  d ' "  H ;: :  j^ n t ì

HÜ
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P t E  o  I  o s

KSEECIES Din U nía 15 Día 10 Día 17 Día 18 Día 19 DIil ‘¿0

Pesetas pHsetaE<> Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas E'esetas

Atún, kilogramo............. » » i » í>
Breca, ídem..................... í> íi »
Gato, ídem...................... t » » »
Chicharro, ídctn............. y » it
Pez espada, ídem........... » s i>
Saimdn Loggie, ídem . ., í » » »

Mariscos
Almejas, kilogramo. . . . 3 3 }} » )>
Almejas de Galicia, ídem. » .'9 »
A lm ejas de P o rtu g a l,

ideni............................. 1,70 1,70 1 70 1,90 1,90 1,90 2
Avieiras ídem.................. » » i> »
Ostras, d o ce n a ........... íl yt »
Percebes, kilogramo.. . . » íi » » » 2,50 2,30
Langostino crudo, ídem.. 10,50 9 10 13 18 17 20
Langosta, ídem............... 10 10 11 10 12 12 13
Gambas, ídem..................' 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7
Cigalas, ídem.................. 4,50 4,50 4,75 4,50 4 4 4,50
Quisquillas, ídem........... 4 4 4 3,50 3,.50 3,50

1
3,: Ó

Mejillón, ídem................. 1 1 I 1 1,10 1,10
Criadillas cordero, par. 2,50 2,6Ü 2,60 2,75 2,75 2,75 2,75

Escabeches
De bonito, kilogramo . ,. » y »
De besugo, ídem............ 15 » 'ft
Boquerones fritos, lOOg. A »
Pescadillas fritas, ídem. A Á

_____ ___
it

MERCADO DE LA CEBADA.—Relación de precios de artwidos de consumo durante los días que se expresan

:p  l í .  B  C  r  O  s

ESPECIES Día í 
Pespitas

Día 5 

Pebiotas

Din 6 

Pe3i7tas

Día 7 

Pesetas

Día 8 

PesetiiB

Día 9 

Pesetas

Dla 10

Peseiiis

Frutas
Acerolas, kilogramo . . . . » » . ‘tí '
.Alharicoqiies, ídem....... 7t » y> » » ft
Alharícoqiies de la tie-

ría, ídem..................... » » a ft
Batatas, ídem................ » » » Tí y> ft
Brevas, ídem............. . Tí ft
Camuesas, ídem............ » t> » » » »
Castañas. ídem.............. » » >1 ft
Cerezas, ídem................ » j) yt Tí
Ciruelas, ídem............... » ft T9
Ciruelas Claudias, ídem.. » » ft
Chirimoyas, ídem.......... » » 5> ft ft
Fresón, ídem.................. » » , »
Granadas, ídem.............. y> » » » ft ft
Granadas  de la tie-

rra, ídem.................... » y> y> Jí » ft
Higos secos, ídem........ » » 9 ft ft
Higos chumbos, ídem..... Tfr » ft ft
Raquis .......................... y> j) Tí 7> ft ft
Limas, ciento..... ........... » j> T9 T9 » ft
Limones, sera............... 14 a 18 13 a 18 yt 14 a 18 L5 a 18 15 a 18 ft
Mandarinas, cajita......... Tí y> ft » TÍ
Mandarinas, ciento........ 4,25 a 7 5 a , 7 » 5 a 7 4,50 a 7 4 a 7 5 a 7Manzanas, kilogramo__ 0,70 a 1,75 0,60 a 1,90 j) 0,70 a 1,75 0,60 a 1,60 0,50 a 1,60 0,60 a 1,50
Manzanas reinetas, ídem. 1,50 a 1,60 » Tí ft 1,60 a 2,50
M anzanas de la tie -

rra, ídem.................... Tlt » » » » ft
Manzanas doncella, ídem » » »
Melocotones, ídem. ... í »
Melocotones de la tierra,

ídem..................... . . . » y> »
Membrillos, ídem.......... » »
Mollares, ídem......  . . . . » » 5> » »
Naranjas, grano de oro,

ciento......................... a » » ii » ft ft
Naranjas. ídem.............. 2 a 14,50 2,25 a 14 Tí 3 a 15 2,50 a 16 2,25 a ¡6 2 a 15
Naranjas Orihuela, ídem. JS 0 » » ft ft
Nísperos, kilogramo.......| 1,25 a 1,50 » J» » ft ft

Ayunta iiise:uo
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ESl’RCIES

i-’ R  B  C I  O S

Día 4 

pese 1* as

Dia 5 

Pdüdtaa

Dia 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Día 8 

Pesetas

Día B 

Pesetas

Dia iO 

Peaetaa

Nueces, kilogramo......... 1,50 » ft ft » ft ft
Peras de agua, ídem— » ft ft ft » • ft ft
Peras, ídem...... - ............ » 0,80 a 1,75 ft 0,80 a 1,75 0,60 a 2,50 0,70 a 2,50 0,50 a 2
Peras de la tierra, ídem . » ft ft ft ft ft ft
Picotas, ídem.................. » » » ft ft ft ft
Piñones, ídem................. » ft ft ft ft ft ft
Plátanos, huacal........... . » ft ft ft ft >f ft
Uvas de Villanueva.kilo. » ft ft ft ft ft ft
Uvas de Chelva, ídem... » ft ft ft ft ft ft
Uvas de la tierra, ídem.. » ft ft ft ft ft ft
Uvas de Almería, barril,. » ft ft ft ft ft »
Uvas de moscatel, kilo.. ft ft ft ft ft ft

Verduras

Acelgas, manojo............. 0,70 a o,eo 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75
Ajos, kilogramo.............. U.M 0 0,.t5 0,20 a 0,35 ft 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 ft ft
Aicadiofas, docena....... 0,60 a 1,75 0,65 a 1,80 ft 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 Ui5U a 1,50 0,50 a 1,50
Apio, manojo................... 1,25 a 2 1,25 a 2 ft 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Berenjenas, docena....... » ft ft ft ft ft ft
Bruselas, kilogramo...... ft ft ft ft » ft ft
Calabazas, pieza............ í> ft ft ft ft » ft
Calabacines, docena. . . . ft ft ft ft ft ft ft
Cardillos, kilogramo., . . ft ft ft ft ft ft ft
Cardos, docena............... 3 a 8 3,25 a 8,50 ft 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Cebollas, kilogramo....... 0,15 a 0,20 0,18 a 0,20 ft 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,12 a 0,18 0,12 a 0,18
Cebolletas, cuatro ma-

nojos............................ 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 ft 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Coliflor, docena............. 3 a 17 3,25 a 17 ft 3 a 14 3 a 14 3 a 14 3 a 14
Coliflor de la tierra, ídem ft ft ft ft ft ft ft
Chirivías, kilogramo__ ft ft ft ft ft ft ft
Escarola, docena...... . 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 ft 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,73 a 1,25 0,75 a 1,25
Espárragos tr ig u e ro s .

manojo......................... 0,35 a 0,90 0,30 a 0,90 » 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75
Espárragos jardín, ídem. 2 a 2,50 ft ft ft » ft ft
Espinacas, ídem............ . » ft » ft ft ft ft
Guisantes de Levan le, ki-

logramo........................ 0,50 a 0,60 0,40 a 0,50 ft 0,40 a 0,45 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
Habas, ídem.................... 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 ft 0,40 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40 0,30
Judías, ídem......... ........... 2,10 a 3 2,l0a 3 ft 1 a 2,75 0,80 a 2,75 0,70 a 2,50 1,50 a 2,25
Judías La Granja, ídem,. ft ft » ft ft ft ft
Lechugas, docena........... 0,75 a 3 0,75 a 3 ft 0,70 a 3 0,70 a 3 » 0,70 a 2,75
Lombardas, ídem........... 4,50 a 17 4,50 a 17 ft 6 a 18 6 a 18 ft 5 a 17
Nabos, kilogramo........... ft ft ft ft ft ft ft
Patatas holandesas, ídem. 0,35 a 0,37 0,35 a 0,37 ft 0,35 a 0,37 0,35 a 0,37 0,36 a 0,36 0,28 a 0,30
Patatas rosa, ídem......... ft ft ft ft ft ft ft
Patatas blancas.............. 0,27 a 0,30 0,27 a 0,30 ft 0,27 a 0,30 0,27 a 0,30 0,28 a 0,30 ft
Pimientos c o lo ra d o s ,

el ciento....................... • » ft ft ft ft ft ft
Pimientos verdes, ídem.. ft ft ft ft ft ft ft
Remolacha, manojo....... 0,75 a 1,50 0,75 a 1,60 ft 0,50 a 1,25; 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25
Repolio de Levante, ki-

logramo....................... 0,28 a 0,30 0,25 a 0,27 ft 0,28 a 0,32 0,30 0,30 a 0,32 0,30 a 0,32
Repollo de la tierra, ki-

logramo........................ 0.25 a 0,27 0,25 » 0,25 0,25 ft ft
Tirabeques, ídem,.......... ft ft ft ft ft ft ft
Tomates, ídem............... ft 0,70 a 1,25 ft 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 ft
T o m ates  de la He-

rra, ídem...................... ft ft if ft ft ft ft
Zanahorias, manojo....... 0,75 a 1 ft 0,70 a 1 0,70 a 1 0,75 a 1 0,75 a I

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—/?e/ác/drt de precios de venta al oor menor durante los dias que se expresan

F  l í .  El C  I  O  S

ESPECIES Dia le 

Pesetas

Dfft 19 

Pesetas

Dìa 90 

PesetAS

Dia 21 

Penetae

D'a 22 

Pesetas

Dia 23 

Pesetas

Dia 21 

Pesetas

A ves

Capones, uno..................... ft » » ft » ft ft
rtfillinaR, irtifl . .  *........... * - 6 a

ft
8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 e 8 6 a 8

Patos, u n o .......................... » » ft » ft ft
Pavos, idem .................. 12 a 22 12 a 22 12 a 22 12 a 22 12 a 22 12 a 22 12 a 22
Pollancos, idem.............. 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
Pollos, idem .................. 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
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ESPECIES

Caza

Conejos primera, par—  
Conejos segunda, ídem.. 
Conejos tercera, ídem... 
Liebres de primera, una. 
Liebres de segunda, ídem 
Perdices, par...........

Huevos
CEI cl^fito)

De Biiigaria...........
De Castilla.............
De Egipto..............
De Francia...........
De Galicia..............
De Italia.................
De Marruecos. . . . .
De Murcia..............
De Turquía...........
De cámaras............
De ídem, Alemania, 
De ídem. Murcia...

Pescados

Almejas, kilogramo........
Anguilas, ídem.-............ .
Angulas, ídem....... ........
Atún, ídem................... .
Bacalao, ídem............  .
Besugos, ídem...............
Boquerones, ídem..........
Calamares, ídem...........
Cangrejos de mar, ídem.
Caracoles, ídem........... .
Cigalas, ídem...............
Congrio, ídem.. . .  .......
Corvina, ídem..............
Chicharro, ídem...........
Chirlas, ídem...............
Dentones, ídem............
Doradas, ídein..............
'Espadín, ídem.......... . .
'Gallinas, ídem............ .
■Gallos, ídem.................
Gambas, ídem..............
Gato, ídem...................
laputa, ídem...............

¡Lacha, ídem.................
Langostas, una. . . . . . . .

1 Langostinos,Itilogramo.
¡Lenguados, ídem.........
Lubina, ídem................

. Marrajo, ídem.........  ..
Mejillones, ídem..........

.'Melva, ídem..... ........ '..
Merluza, ídem..............

(Mero, ídem............
t.Ostras, ídem.......... .
(Pajeles, ídem................
iPanchoB, ídem..............
(Parrocha, ídem............
(Percebes, ídem. 
iPescadillas, íderii. , . . . .
Pez espada, ídem.........
Quisquillas. ídem.........
Rape, ídem...................

..■■■ííaya, ídem...................
^  Rodaballos, ídem.,.......

'  Salmoncites, (dem........
Sardinas, ídem.............
Voladores, ídem..........

Escabeches
(Barril]

De atún...........
De besugo.......
De bonito........
De pescadillas. 
De sardinas__

r* l í .  s  o 1 O S

Din 18 D/a 19 Dír 2d Di a <21 Din á2 Din 23 Día 24

Penetaa Peget&H Fésetna PoRetrAñ Pesetas Pesetas

» » }> ‘
» í » »

»
» » í » »
» J> a » » »
'í>

» ¡i » »
18,50 a 21 18 a 21 18 a 21 17,50 a 20 17,50 a 20 17,50 a 19,50 17,50 a 19,50
12,50 a 13 12,50 12,50 12,50 12,50 12,50 12,50

» »
17 a 19 17 a 21 17 a 21 16 a ¡8 16 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50
20 a 21 20 20 19 19 19 a 20 19 a 20
16 a 17 16,50 16,50 14 a 16,50 14 a 16,50 12 a 15 13 a 15
22 a 22,50 22 22 20 a 21 20 a 21 20,50 a 21 20,50 a 21

» 20 20 » :¡> »
y> » »

» » » »
í>

2 a 4 1,90 a 4,50 3,90 a 4,50 1.90 a 4,50 1,90 a 4,50 2 2 a 4
2,50 2.75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
8 a 9 8 a 9 8 a 9 6,75 a 7 6 a 7,50 6 a 7 7

» » » » »
2 2 2 2 a 2,40 2 2 a 2,25
2 a 2,40 2 a 2,15 2 a 2,15 2 a 2,25 2 2 a 2.15 1, 90 a 2,25
1 1 1 1 a 1,25 1,50 1,40 1,50
4 4 * 4

4 » »
1,50 1,50 y>

2 a 3 3 3 2 a 3 3 3 *
2 a 3 2,50 a 4 2,50 a 4 2 a 4 2,50 2 a 4 2 a 4
2 a 2,50 2 2 2 a 2,75 2,25 2 a 3 2
0,50 0,50 0,50 0,50 0,60 0,75 0,75
0,65 0,65 0,65 0,40 0,50 0,60
2 2 a 3 2 a 3 2 2 2 O
1,75 2 2 1,75 1,75 1,90 2
1 1 1 0,85 0,90 1 1

0,70 0,70 0,75 0,75 0,80
1,50 a 2 1,75 a 2 1.75 a 2 1,40 a 1,65 1,40 a 1,75 1,50 1,75 a 2,25
4 a 7 6 a 7 6 a 7 4 a 6,50 4 a 5 5 a 6,50 4 a 6
1 1 1 » 0,80 » 1

’¡í »
1 1 1 0,75 0,90 1
6,50 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 6 ,50 a 12
7 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 11
6 a 7,75 5 a 7 5 a 7 5 a 6 5 a 6 5 a 7
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 4 a 5
2 2 2 2 1,90 » 2
1.25 1,50 » 1,25 1,25 1,25
2,90 a 3 1,50 y>

2,50 a 2,90 2,50 a 2,90 2,40 a 2,90 2 a 2,90 2,50 a 2,90
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 4 a 5
7 » 6 7 » 7
1,75 a 2,50 2 a 2,25 2 a 2,25 2 2 2
1,65 1,50 1,50 1,65 »

» 1 1 1 a 1,15 1 1,40
» » » 2 a 3 2 2 a 3

1,90 a 2,25 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2 1,50 a 2 » 1,75 a 3
2,50 2,75 2,75 2,50 2,50 2,25
4 4 4 3 a 4 3 a 5 » 4
2 2 .2 1,75 a 2 2 1,50 a 2,50

» » »
4 5 5 5 4 4
4 a 5 4 a 5 4 a 5 3.75 a 5 4 a 5 4 a 4,50
1,75 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 » 1,90 a 2,25 1,75 a 2,25
1,40 1,40 1,40 1,40 1,50 y>

» » » 3> » »
120 a 140 120 a 140 120 a 140 130 a 140 lio a 140 120 a 140
120 a 130 lOO a 130 100 a 130 . 120 a 135 120 a 130 » 120 a 130

» 50 a 80 50 a 80 65 a 80 50 a 85 »
» y> » »
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VISITA DE POLICÍA URBANA,—/?e/ac/ó« de precios de Denta a l por menor durante los dias que se expresan

RSPIÍCIIÍS

IP P . B  O I  O S

Día 2̂  

Pdíietaa

nía 1

PesetaB

Día 9 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

Bih. á 

Pesetas

Día 6

PeaetiHS

Díh. 0 

Pesebas

Aceite, litro..................... 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60
Aceitunas, kilogramo__ 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3
Aguardientes, litro........ 1,35 a 5 1,35 a 5 1,35 a 5 1,35 a 5 1,35 a 5 1,35 a 5 1,35 a 5
Alfalfa, quintal m........... 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25
Alcohol, litro................... 1,30 a 5 I,,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5 1,30 a 5
Algarrobas, quintal m . . . 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40
Arroz, kilogramo........... 0,90 a 2,40 0,90 a 2,401 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40, 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40
Avena, quintal m ........... 30 a 34 30 a 34 30 a 34 30 a 34 30 a 34 30 a 34 30 a 34
Azúcar, kilogramo.......... 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 ' 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40 1,65 a 2,40
Bacalao, ídem..  ........... 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,.50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.. 5 a 6 5 a 6 5 a 0 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Mineral, idem............. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegeta!, ídem. . . . . . . 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a n,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5
Cordero, Idem........... » » » » » »
Cerdo, ídem.............. 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50 1,20 a 5,50
Ternera, ídem........... 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
Vaca primera, ídem .. 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5.20 5,20
Idem segunda, ídem.. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem tercera, ídem... 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem .. . . 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 19 5 a 12 5 a 12 5 a L2
Jamón, ídem............... 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
Tocino, ídem............. 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50

Cebada, quintal m .......... 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
Centeno, ídem................ 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55
Garbanzos, kilogramo... l a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2.40 1 a 2,40
Harinas;

Centeno, ídem........... 0,36 a 0,8ü 0,36 a 0,80 0,36 a 0,80 0,36 a 0,80 0,36 a 0,80 0,36 a 0,80 0,36 a 0,80i
Maíz, ídem................. 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a I 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
Trigo, al detall, ídem. 0,70 a 1,20 0,70 a 1,20 0,70 a 1.20 0,70 a 1,20 0,70 a 1,20 0,70 a 1.20 0,70 a 1,20i
Idem, al por mayor,

quintal m _______ __ 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 55 a 105 56 a 105
Huevos, docena.............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50'
Jabón, kilogramo........... 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10a 2,20 1,10 a 2,20 1,10a 2,20 1,10a 2,20 1,10 a 2,20'
Judías, ídem.................... 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1.20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,10 1,20 a 2,40'
Leche, litro..................... 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0.80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80'
Lentejas, kilogramo....... 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 ■ 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20'
Lefia, quintal m.............. 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a ■5.Maíz, kilogramo............. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,41 a 0,6a
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a n 5 a n 5 a 11
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 5CK) gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33.
Panecillo bajo, pieza. 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 o ,iea 0,17
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

Paja, quintal m................ 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15
Pastas sopa, kilogramo.. 0,60 a 2,40 0,60 a 2,40 0,60 a 2,40 0,60 a 2,40 0,60 a 2,40 0,60 a 2,40 0,60 a 2,40
Patatas, ídem......... ......... 0,.30 a 0,43 0,30 a 0,43 0,30 a 0,43 0.30 a 0,43 0,30 a 0,43 0,30 a 0,43 0,30 a 0,43
Petróleo, litro................. 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 11 0.40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
Quesos:

Bola, kilogramo___ 6 a 8 6 a 8 6 0 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Gray ère, ídem........... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 3 a 8 6 a 8 6 a S
Manchego, ídem....... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Parma, ídem.............. 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12
Roquefort, Idem........ 6,50 a II 6,50 a 11 6,50 a ti 6,50 a 11 6,50 a 11 6,50 a n 6,50 a 11

Sal, ídem......................... 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Salvados, quintal m....... 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 2-2 a 45
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3
En aceite, lata........... 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,36 a 4 0,.35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1,10 0,,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10
Trigo, quintal m............. 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a so 50 a 80 50 a 80 50 a 80
Vinos:

Blancos, litro... . . . 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90 0,50 a 0.9C 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,.35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,7C 0,36 a 0,70

X
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Mí/nuro, peso, precios y derechos devengados por todos conceptos de las tescg
sacrificadas en los dias del 14 ai 20 de marso de 1927

CiflS
R R  S  R s R R B  0 X 0 ©

V IC.BB Ternefii LBnarBS Lftchates Cardos Vacas Tarnflras Lanares Léchalas Cardos Vacas Terneras Lanares Cejdos

14 173 54 1 367 337 46.344,6 2 283.8 , 11671,3 t 29 654,8 3,37 a 3,74 2 50 a 4,28 4,75 3
15 14;j 24 ICOS t 221 41.570,0 1.208 9 8.932,9 > 19.260,5 3,33 a 3,78 3 a 4 39 4,70 a  4.90 3
te IB8 32 1.448 > 248 50 615,3 2.001,6 12 157,4 ■ 31.617,0 3,38 a  3,78 2,17 a 4.49 4,70 a 4,80 3
17 > * > * • * * > - * > i 1
18 223 43 1.429 . 537 60.752,2 3.037,2 11 661,8 » 50.792,8 3.39 a 3,74 3,69 a 4,46 4,75 3
¡S 193 5 1.83! » 303 52.932,4 372,7 17.201,6 24.367,7 3,43 a 3,78 3,58 a 4.39 4,75 a 4,80 3
EO ■ ■ » • • • » ' ■ * - >

821 158 7.081 • 1.646 252.315,1 8.964 2 61.675 ■ U t 693,4

Derechos devengados

D lA S
S an grías QaeisaiÍErii OegQeMo Lficaciî n MüQdtiiiperiíi luiupoMss Cámaras

Cinnpra de ueros 
y pifllcj 
1 porlOQ

Viiili iiieiti 
1 pieles 
1 por mil

fenta de reses 
2 nor IDO

3 por too 
pr Tsnla de 

piensas

Mercado
da

lanados
TdIríI pneral

Peselaa Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas P esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

14 * 5.179,20 226,50 83,50 2.936.40 329,93 19,98 21,79 . • 368,39 8.835,67
15 1 » 3 680,10 185 35 55.27 1.936.65 243,44 16,69 16,67 35.79 » 331,35 6 501,29
16 » 4572,80 231 62 2.443,50 187,84 21,45 21,47 - i 330,41 7,860,47
17 ■ ■ . • 183,60 255,30 ■ > > 319,15 83\05
18 » . f 7 006,15 495,50 134,25 3 855,75 197,30 23,97 23,93 37,54 405,48 12 289,87
19 » - 5.106 65 232 75,75 2.647,60 151,09 24.81 24,79 68 344,07 8.607,44
50 * 1 116 340,80 261,16 > * 115 174,86 1.010,82

» ■ 25 634,90 1 558,35 410,75 14 014.3J 1.699,06 106,83 108,65 74,01 115 9.'. 63,71 45.915,61

Número y  peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios según
procedencia, en los días del 14 al 20 de marBo de 1927

n i A S
N Ú M E R O  

de
r e ac B

ÍCILOtiRAMOS
P H O C J E M D  S I M  O  r  A . Y  F « , H l C ! I O S

De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

14 386 18.207,9 4,28 3,69 . 3,48 9,50 .
15 223 10.008,7 4,39 3,74 3,48 3 > »

16 283 13.610,8 4,49 4 3,59 391 2,17 .

17 > > , » , » *

18 569 25.694,3 4,46 4 S 3,69 1
19 252 10.700,6 4,39 3,91 3,58 3.79 3,91 *

20 t * - ■ * •

1.713 78.152,3

C E H IE H T E R IO S

Inhumaciones verificadas del 19 al 25 de marzo de 1927 y en igual período del quinquenio anteríoi

C B l w r E a N T T B R I O S

Maestra Señora de la Almádena....................................................
*^an Justo........................................................................................

San Lorenzo......................... .............................. .........................
Santa María...................................................................................
San Isidro................................................................... ...................
Cripta de la iglesia de la Almudena,..............................................
Civil........................................................... ....................................

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almudena...................

IIN  H U  .̂ 1 A C I O I V

IUDÍ7 1»‘i O I ÜÜÍÍ tl>!£4 19^ aS ivie £

234 342 282 277 299 2S0
4 3 2 1 6 4
9 17 8 Í4 16 14
2 4 5 4 3 4
2 8 4 4 5 5

» 7> » » » »
3 3 3 2 1 . 2

254 377 304 302 330 328

25 47 37 27 36 25

• r


